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AÑO LVII Nº 4637    RIO GALLEGOS, 20 de Septiembre de 2012.-

“2012 - Año Homenaje al Dr. Manuel BELGRANO”

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

PUBLICACION BISEMANAL (Martes y Jueves)

LEY Nº 3287

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de: 

L E Y

Artículo 1.- DECLARASE de utilidad pública 
y sujeto a expropiación en los términos de la Ley 
21, el predio, sus instalaciones y bienes inmuebles, 
identificados según registro de las Direcciones de 
Catastro y Registro de la Propiedad Inmueble Provincial, 
Manzana 6 bis, Parcela 1 a) y 7 bis inscriptos ante la 
provincia de Santa Cruz, Sección VI, Departamento 
Deseado, que comprenden la Planta de Procesamiento 
y la Planta de Almacenamiento de Productos de Mar 
y los Buques Pesqueros Matrículas N° 0370, 02233, 
02323, 0179, 0240, 02568, 02563 y la totalidad de los 
bienes útiles tales como maquinarias, mobiliarios e 
insumos existentes, propiedad de la empresa VIEIRA 
ARGENTINA Sociedad Anónima, y/o quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios, como asimismo 
las maquinarias e instalaciones que se encuentren dentro 
de los inmuebles identificados, a fin de propender a la 
continuidad económica, mantenimiento de las fuentes 
laborales y explotación en manos de los prestatarios 
de servicios y trabajadores, en pos de un desarrollo 
productivo, industrial y social de la provincia de Santa 
Cruz.-

Artículo 2.- FACULTASE al Poder Ejecutivo 
Provincial, a designar a quien o quienes deberán efectuar 
el inventario y las tasaciones, con la intervención de 
la Fiscalía de Estado de la Provincia, el Ministerio 
de Economía y Obras Públicas y el Ministerio de 
la Producción, y/o cualquier otro organismo del 
Estado cuya participación sea conveniente para el 
cumplimiento del fin último perseguido por la ley.-

Artículo 3.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo 
Provincial, a conformar una Comisión “Ad-hoc” 
y “Ad-honorem” integrada con los trabajadores, 
organizaciones prestatarias de servicios de la Planta 
sujeta a expropiación, Municipalidad de la ciudad de 
Puerto Deseado y Poder Ejecutivo Provincial como 
órgano consultor no vinculante para el cumplimiento 
de la presente ley.-

Artículo 4.- AUTORIZASE al Poder Ejecutivo 
Provincial, a realizar los contratos, convenios y 
concesiones, pudiendo contemplar la participación 
de los trabajadores organizados para la correcta 
explotación de la planta en miras a la concreción 
del desarrollo productivo y social de la misma, en 
total acuerdo con el Artículo 119 inciso 17) de la 
Constitución Provincial.-

Artículo 5.- Los gastos que demanden el 
cumplimiento de la presente ley, deberán ser 
imputados a la partida correspondiente en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
del Ejercicio 2013.-

Artículo 6.- El Poder Ejecutivo Provincial, a 
los treinta (30) días de promulgada la presente 
ley, iniciarálos trámites pertinentes para el proceso 
expropiatorio en los términos de la Ley 21.

Artículo 7.- El trámite inscriptorio referido a los 
inmuebles se efectuará con la intervención de la 
Escribanía Mayor de Gobierno, estando exenta la 

misma, del pago de los sellados, honorarios y todo 
otro gasto o erogación.-

Artículo 8.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 05 de Septiembre de 2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECRETO Nº 1901

RIO GALLEGOS, 17 de Septiembre de 2012.-

V I S T O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de 

Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 5 de 
septiembre de 2012, mediante la cual se DECLARA 
de utilidad pública y sujeto a expropiación en los 
términos de la Ley Nº 21, el predio, sus instalaciones 
y bienes inmuebles, identificados según registro 
de las Direcciones de Catastro y Registro de la 
Propiedad Inmueble Provincial, Manzana 6 bis, 
Parcela 1 a) y 7 bis inscriptos ante la Provincia de 
Santa Cruz, Sección VI - Departamento Deseado, 
que comprenden la Planta de Procesamiento y la 
Planta de Almacenamiento de Productos de Mar y 
los Buques Pesqueros Matrículas Nº 0370, 02233, 
02323, 0179, 0240, 02568, 02563 y la totalidad de 
los bienes útiles tales como maquinarias, mobiliarios 
e insumos existentes, propiedad de la empresa 
VIEIRA ARGENTINA Sociedad Anónima, 
y/o quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios, como asimismo las maquinarias 
e instalaciones que se encuentren dentro de los 
inmuebles identificados, a fin de propender a la 
continuidad económica, mantenimiento de las fuentes 
laborales y explotación en manos de los prestatarios 
de servicios y trabajadores, en pos de un desarrollo 

productivo, industrial y social de la provincia de 
Santa Cruz; y

CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por 

los Artículos 106 y 119 de la Constitución Provincial, 
corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a su 
promulgación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1º.- PROMULGASE bajo el Nº 3287 
la Ley sancionada por la Honorable Cámara de 
Diputados en Sesión Extraordinaria de fecha 5 de 
septiembre de 2012, mediante la cual se DECLARA 
de utilidad pública y sujeto a expropiación en los tér-
minos de la Ley Nº 21, el predio, sus instalaciones y 
bienes inmuebles, identificados según registro de las 
Direcciones de Catastro y Registro de la Propiedad 
Inmueble Provincial, Manzana 6 bis, Parcela 1 a) y 
7 bis inscriptos ante la Provincia de Santa Cruz, Sec-
ción VI - Departamento Deseado, que comprenden 
la Planta de Procesamiento y la Planta de Almacena-
miento de Productos de Mar y los  Buques  Pesqueros  
Matrículas  Nº  0370, 02233, 02323, 0179, 0240, 
02568, 02563  y la totalidad de los bienes útiles tales 
como maquinarias, mobiliarios e insumos existentes, 
propiedad de la empresa VIEIRA ARGENTINA 
Sociedad Anónima, y/o quien o quienes resulten 
ser sus legítimos propietarios, como asimismo las 
maquinarias e instalaciones que se encuentren dentro 
de los inmuebles identificados, a fin de propender a la 
continuidad económica, mantenimiento de las fuentes 
laborales y explotación en manos de los prestatarios 
de servicios y trabajadores, en pos de un desarrollo 
productivo, industrial y social de la provincia de 
Santa Cruz.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros y por el señor Ministro 
Secretario en el Departamento de Economía y Obras 
Públicas.-

Artículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Lic. Paola Natalia Knoop
C.P.N. Roberto Ariel IVOVICH

________

DECRETO Nº 079

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-

V I S T O : 
Los Expedientes CSS-Nros. 293.930/96 y 287.344/09; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 009/11 se aprobó la 

Estructura Orgánica Funcional de la Caja de Servicios 
Sociales;

Que atento a las misiones y funciones establecidas, 
se deberá proceder a la ratificación de la mencionada 
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Estructura Orgánica Funcional;

Que se hace necesario proceder a la jerarquización 
de la Intervención y las Gerencias, en virtud de las 
múltiples acciones desarrolladas, las cuales generan 
un grado mayor de responsabilidad para aquellos 
que se desempeñen en esa Institución, asignándole 
el nivel de Secretaría de Estado y Subsecretaría, 
respectivamente;

Por ello y atento a Nota SL y T-Nº 125-12, emitida 
por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 506;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E TA :

Artículo 1º.- RATIFICASE la Resolución Nº 009 
de fecha 12 de diciembre de 2011, mediante la cual 
se aprueba la Estructura Orgánica Funcional de la 
Caja de Servicios Sociales, conformada de acuerdo 
al Anexo I que la integra.-

Artículo 2º.- DEJASE ESTABLECIDO que la 
Intervención del citado Organismo tendrá la jerarquía 
y la remuneración de Secretaría de Estado y las 
Gerencias, nivel Subsecretaría, en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Salud.- 

Artículo 4º.- PASE a la Caja de Servicios Sociales, a 
sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial 
de Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA – Dr. Daniel Jorge Peralta
________

DECRETO Nº 084

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
  
V I S T O : 
El Expediente MSGG-Nº 326.180/11; y
CONSIDERANDO: 
Que por el actuado de referencia se propicia 

ratificar el Acta de Adhesión suscripta con fecha 23 
de noviembre del año 2011, entre la Provincia de 
Santa Cruz, representado en este acto por el entonces 
Ministro Secretario General de la Gobernación, 
Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ por una 
parte, y por la otra la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de Inversión Pública dependiente del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, representada por su titular, 
Arquitecta Graciela OPORTO, el cual forma parte 
integrante del presente;

Que las partes arbitrarán los medios en el ámbito 
de su competencia para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos del Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública, así como su 
ejecución en tiempo y forma;

Que en tal sentido, se hace necesario ratificar el 
Acta por parte de este Poder Ejecutivo;

Por ello y atento al dictamen AL-Nº 08/11, emitido 
por Asesoría Letrada, obrante a fojas 7;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICASE en todas sus partes 
el Acta de Adhesión suscripta con fecha 23 de 
noviembre del año 2011, entre la Provincia de Santa 
Cruz, representado en este acto por el entonces 
Ministro Secretario General de la Gobernación, 
Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ por una 
parte, y por la otra la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de Inversión Pública dependiente del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Públicas y Servicios, representada por su titular, 
Arquitecta Graciela OPORTO, el cual forma parte 
integrante del presente.-

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado 
por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de la Secretaría General de la Gobernación.-

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación y a la Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación (quien remitirá copia 
del presente ante quien corresponda) a sus efectos, 
tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal 
de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHIVESE.- 

Sr. PERALTA – Sr. Claudio Alejandro Pesse
________

DECRETO Nº 1590

RIO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2012.-

V I S T O :
El Expediente CPS-Nº 236.661/10, iniciado por la 

Caja de Previsión Social; y
CONSIDERANDO:
Que en esta instancia tramitan sendas piezas 

recursivas planteadas por las señoras Marcia Teresa 
GROSIEAN y Elida Luisa ANGERAMI, contra 
el Acuerdo emanado de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de fecha 15 de diciembre de 2010 
individualizado bajo el Nº 3449;

Que el Artículo 1º del instrumento legal en crisis 
dispone rechazar el beneficio de Pensión solicitado por 
las impugnantes en virtud de no haber cumplimentado 
las exigencias previstas en los Artículos 73, 76 y 
concordantes, de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias;

Que ambas presentaciones fueron interpuestas 
en tiempo oportuno, a tenor de lo dispuesto en el 
Artículo 98 del Decreto Nº 181/79 correspondiendo 
así su tratamiento ante esta instancia de alzada;

Que como antecedente de relevancia surge que 
el causante, señor Doval se encontraba unido en 
matrimonio con la señora Elida Luisa ANGERAMI, 
conforme surge de constancia agregada a fojas 11 del 
Expediente Nº 235.951/2010;

Que mediante el Acta de fecha 2 de marzo de 
1986 se declara separado de hecho o divorciado (cfr; 
Expediente Nº 254.409/86);

Que en Formulario denominado “Salario Familiar 
para Jubilados y Pensionados” de fojas 54 declara ser 
de estado civil casado, señalando como esposa a la 
señora “Marcia Teresa GROSIEAN” (25/11/1986);

Que obra certificado de defunción que acredita el 
fallecimiento del causante en la ciudad de Posadas, 
Provincia de Misiones, el día 7 de junio de 2008;

Que en virtud de ello la autoridad previsional 
dispuso declarar extinguido el beneficio jubilatorio, 
conforme surge de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
1486/08;

Que se encuentra incorporada información sumaria 
judicial producida en fecha 3 de diciembre de 2009 
tendiente a acreditar la convivencia del causante con 
la señora Marcia Teresa GROSIEAN;

Que a fojas 22 obra certificado de supervivencia 
del causante confeccionado en fecha 2 de junio de 
2004 suscripto por la autoridad policial de la ciudad 
de Posadas, Provincia de Misiones;

Que se expidió el Directorio de la Caja de Pre-
visión Social en orden al tratamiento del Recurso 
de Reconsideración impetrado por el apoderado de 
la señora Elida Luisa ANGERAMI, dictándose el 
Acuerdo Nº 2100 de fecha 10 de agosto de 2011, que 
rechaza el mismo en todos sus términos;

Que los fundamentos de defensa esbozados por 
la señora Marcia Teresa GROSIEAN refieren que 
mantuvo una relación de concubinato con el señor 
Cesar Aníbal DOVAL, por más de cuarenta años 
y que los fundamentos del acto atacado resultan 
improcedentes en tanto “…el certificado de 
supervivencia se envía del lugar donde se encuentra 
la persona, que en este caso resulta incierto porque 
el señor Cesar Aníbal DOVAL era jubilado y viajaba 
a menudo como cualquier persona y en segundo 
lugar no se puede tomar el lugar de fallecimiento 
como lugar de residencia, en definitiva no se puede 

presumir y formar el derecho tomando estos dos 
elementos y decidir que la suscripta no convivió 
durante toda su vida con el señor Cesar Anibal 
DOVAL del cual nacieron mis tres (3) hijos…”;

Que sostiene que a través de los años la pareja se 
radicó temporalmente en distintos lugares del país, no 
obstante ello, el hogar en que convivieron durante los 
últimos años fue el domicilio sito en calle Ingeniero 
Boatti Nº 990 de la localidad de Morón;

Que acompaña profusa prueba documental a los 
fines de abonar sus dichos;

Que en suma la recurrente centra sus agravios en 
la incorrecta valoración jurídica de los elementos 
probatorios agregados en la causa, ahondando 
principalmente en la existencia la unión de hecho 
y en consecuencia la procedencia del beneficio 
pensionario solicitado;

Que el Artículo 73 de la Ley Nº 1782 de Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones, Texto según Ley Nº 2060 
reza: “para que la mujer o varón unidos de hecho 
sean acreedores al beneficio de pensión, deberán 
haber convivido con el o la causante, en relación de 
aparente matrimonio de pública notoriedad, como 
mínimo durante un lapso ininterrumpido y anterior 
al fallecimiento de cinco (5) años si tuvieren hijos 
comunes…”;

Que el dispositivo transcripto estipula que la 
permanencia ininterrumpida del vínculo debe subsistir 
durante el tiempo allí consignado, advirtiendo que 
la aptitud probatoria de los elementos objetivamente 
relevantes- tendientes a acreditar tal extremo-, debe 
ser valorada bajo el criterio de la sana crítica;

Que las razones consideradas por la Entidad 
Previsional para expedirse en sentido negativo, giran 
en torno a la disparidad de domicilios que surge de 
los Certificados de Supervivencia expedidos por la 
autoridad policial de la Provincia de Misiones y el 
resto de la documental agregada a la causa;

Que tales constancias son requeridas periódica-
mente por el Organismo Prestador, a los fines de 
acreditar “la supervivencia” del beneficiario y de esa 
manera evitar posibles defraudaciones en perjuicio 
del Estado Provincial;

Que lo expuesto debe enlizarse con las normas de 
fondo que refieren al “domicilio” como atributo de 
la persona, destacando puntualmente el Artículo 89 
del Código Civil que dice: “…El domicilio real de 
las personas, es el lugar donde tienen establecido 
el asiento principal de su residencia y de sus 
negocios…”;

Que al respecto se ha dicho que “En ocasiones 
la residencia de la persona, por razón de sus 
ocupaciones o hábitos viajeros, etc. aparece dividida 
en varios lugares, y entonces para determinar cual 
es la residencia que causa domicilio hay que atender 
al asiento principal de la persona, tal como esta 
contemplado en la definición del domicilio real o 
voluntario que suministra el Artículo 89… además  el 
Artículo 94 aclara: “Si una persona tiene establecido 
su familia en un lugar y los negocios en otro, el 
primero es el lugar de su domicilio”, criterio que se 
fundamenta en que el verdadero centro de intereses 
y afectos de la persona reside en el lugar donde vive 
su familia” (Comentario Artículo 89 C.C. Anotado 
Tomo I Jorge Joaquín Llambias. Ed. Abeledo Perrot, 
pág. 201);

Que por ello no corresponde atribuir efectos 
jurídicos al  domicilio consignado en tales certificados, 
en los términos de lo dispuesto en el Artículo 89 de la 
norma de fondo citada, como fundamento del rechazo 
del reclamo formulado, sin cotejar acabadamente los 
restantes elementos probatorios arrimados a la causa 
que permiten inferir que el lazo familiar propio de 
la unión concubinaria no se encontraba disuelto a la 
luz del amparo económico que el causante brindaba  
a la recurrente y a sus hijos;

Que de la prueba aportada surge acreditada una 
relación afectiva con estable convivencia entre 
la impugnante y el señor Cesar Aníbal DOVAL, 
que tuvo carácter público y que perduró hasta el 
fallecimiento del causante, habiendo sido designada 
como beneficiaria de los Seguros de Vida Colectivo y 
Seguro de Amparo Familiar percibidos al momento 
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del fallecimiento del “de cujus”;
Que la cuestión relativa al vínculo matrimonial del 

causante con la señora Elida Luisa ANGERAMI, sin  
que  exista  formalmente  una  sentencia  judicial  de  
divorcio  o separación personal, pierde contundencia 
en tanto el mismo beneficiario se reconoce separado 
de hecho y señala a la recurrente señora Marcia 
Teresa GROSIEAN como “su esposa” a tenor de 
lo dispuesto en la Declaración Jurada que data de 
fecha 25 de noviembre de 1986 (Expte. Nº 254.409, 
fojas 54);

Que el fin esencial de las normas de naturaleza 
previsional es la protección del afiliado y de su grupo 
familiar ante el acaecimiento de las contingencias de 
vejez, invalidez o muerte;

Que específicamente el beneficio pensionario 
procura compensar el desequilibrio económico que 
produce en el grupo conviviente la muerte de uno 
de sus miembros económicamente activos. Y en 
la interpretación de tales normas, en particular, las 
que regulan el acceso a esta clase de beneficios, la 
directiva primordial es actuar con prudencia, a fin de 
evitar que su inteligencia pueda llevar a la pérdida de 
un derecho a aquellos a quienes las leyes han querido 
proteger (B. 58.860, sent. de 12-II-2003; B. 59.556, 
sent. de 10-IX-2003; I. 2104, sent. de 3-XI-2104, 
sent. de 3-XI-2004 y sus citas);

Que por otra parte los agravios vertidos por el 
apoderado de la señora Elida Luisa ANGERAMI 
en su exordio, refieren puntualmente a la errónea 
interpretación de la Ley jubilatoria aplicable en tanto 
de la clara redacción de los Artículos 72 y 76 se colige 
que el requisito de la convivencia dentro del plazo 
previsto rige en forma exclusiva para la concubina, 
no así para la esposa legítima;

Que indica que la única exclusión que considera 
la norma al derecho de pensión derivada por el 
fallecimiento del esposo separado de hecho es la 
culpabilidad o co-culpabilidad en dicha separación;

Que de la simple lectura de las constancias agregas 
por cuerda, se observa que desde el año 1986, los 
cónyuges se encontraban separados de hecho (Vgr. 
½ y 26 del Expte. Nº 254.409);

Que ello se robustece a razón de sus propios 
dichos cuando refiere: que “la separación de hecho 
se produjo siendo joven”; y en forma conteste 
la certificación de Servicios agregada indica que 
el causante se desempeñó como funcionario, en 
distintas dependencias provinciales hasta el año 
1986;

Que sin embargo, no puede soslayarse que mediante 
el otorgamiento del beneficio de pensión se procura 
mantener el amparo del grupo familiar, prolongando 
así la ayuda económica que el beneficiario brindaba 
en vida;

Que en virtud de ello es posible considerar que 
el elemento común a tomar en cuenta a los fines de 
otorgar una pensión, es la presunción que crea la 
Ley de la efectiva asistencia fundada en el estado 
de familia -aunque éste sea aparente- y no en el 
derecho a la misma y a los alimentos, que presupone 
el vínculo conyugal;

Que la interrupción de la cohabitación y de 
comunidad de vida de manera permanente y 
notoria tiene el efecto contrario respecto de la 
cónyuge supérstite, en este caso la señora Elida 
Luisa ANGERAMI, sobre la cual pesa la carga de 
acreditar haber recibido esa asistencia económica o 
en su defecto haberla reclamado en vida del causante;

Que no resultaría equitativo que, en el caso de 
los esposos que han decidido concluir su vida en 
común y no prestarse en el futuro asistencia, fuese el 
Organismo Previsional, el que ante el fallecimiento 
de uno de ellos, debiese distraer recursos del fondo 
común de los beneficiarios previsionales para brindar 
un amparo que, en los hechos no existía antes del 
fallecimiento del causante;

Que finalmente respecto a la pretendida inocencia 
en la separación que alega la recurrente se ha 
señalado que “…la declaración de culpabilidad de 
uno de los cónyuges en juicio contencioso (Arts. 235, 
202 y 214 Inc. 2º C.C.) o la reserva de no haber dado 
causa en un proceso donde se ventile una causal 

objetiva (Arts. 204 y 214 Inc. 2º C.C.), neutraliza los 
efectos que debe soportar el cónyuge inocente para 
la separación personal o el divorcio vincular. Así 
éste podrá conservar un derecho alimentario amplio, 
acorde con el nivel de vida e ingresos de matrimonio 
durante su unión. Pero este derecho subjetivo nace de 
la sentencia dictada por el Juez natural que decreta 
la separación personal o el divorcio vincular y está 
condicionado a la calificación de conducta allí 
efectuada (Arts. 18, Const. Nac., 227 y 235 C.C.; 
827 Inc.  ′a′, C.P.C.C.). Por lo demás a nadie puede 
atribuirse una conducta dolosa o culpable luego 
de su fallecimiento pues se violenta su derecho 
de defensa (Arts. 15 de la Const. prov y 18 de la 
nacional) y se vuelve sobre un matrimonio disuelto, 
precisamente por la muerte de uno de los esposos 
(Art. 213 Inc. 1º, C.C.) “Causa B. 58.220, “Butti, 
Myriam Nelly contra Provincia de Buenos Aires. 
Coadyuvante: Miranda, Odelicia Juana. Demanda 
contencioso administrativa “STJBA”;

Que atento a lo expuesto corresponde hacer lugar 
al recurso de alzada interpuesto por la señora María 
Teresa GROSIEAN en contra del Acuerdo Nº 3449 de 
fecha 15 de diciembre de 2010 y rechazar el remedio 
procesal intentado por el apoderado de la señora Elida 
Luisa ANGERAMI contra el mismo instrumento legal; 

Por ello y atento al Dictamen AE/SLyT-Nº 59/12, 
emitido por Asesoría Ejecutiva de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 117/127 y 
Nota SLyT-Nº 1240/12 emanada por Secretaría Legal 
y Técnica de la Gobernación obrante a fojas 132; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

Artículo 1°.- HACER LUGAR al Recurso de Alza-
da impetrado por la señora María Teresa GROSIEAN 
(D.N.I. Nº F 1.427.814) en contra del Acuerdo Nº 
3449/10 emanado de la Caja de Previsión Social de 
fecha 15 de diciembre de 2010, de acuerdo lo expuesto 
en los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- RECHAZAR el remedio procesal 
interpuesto por la señora Elida Luisa ANGERAMI 
(D.N.I. Nº F 2.370.922) en contra del Acuerdo Nº 
3449/10 emanado de la Caja de Previsión Social 
de fecha 15 de diciembre de 2010, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos del presente.-

Artículo 3°.- NOTIFIQUESE a las interesadas.-
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado 

por la señora Ministra Secretaria en el Departamento 
de Desarrollo Social.-

Artículo 5°.- PASE a la Caja de Previsión Social a 
sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General 
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA - Sra. Elsa Beatriz Capuchinelli 
________

DECRETO N° 073

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente  GOB-Nº 112.503/11.-

DESIGNASE a partir del día 10 de diciembre de 
2011, en el cargo de Asesor Jurídico - Nivel Dirección 
Provincial dependiente de la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, al Doctor Osvaldo Mario 
DE SANTIS (Clase 1965 - D.N.I. Nº 16.687.898), 
conforme a los términos previstos por el Artículo 5 
de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO N° 074

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012
Expediente MG-Nº 599.679/11.-

LIMITASE a partir del día 10 de diciembre del 

año 2011, en el cargo de Director de Operaciones de 
la Dirección General de Defensa Civil, dependiente 
de la Subsecretaría de Interior del Ministerio de 
Gobierno, al señor Rubén Marín AGUIAR (Clase 
1959 - D.N.I. Nº 13.810.534), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 3214/02.- 

DEJASE ESTABLECIDO que el mencionado 
agente retendrá su situación de revista en Planta 
Permanente – Agrupamiento: Personal Obrero, 
Maestranza y Servicios – Categoría 17, en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno – ITEM: Defensa Civil.-

________

DECRETO N° 075

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente GOB-Nº 112.539/12.-

DESIGNASE, a partir del día 10 de diciembre 
de 2011, en el cargo de Director Sumariante depen-
diente de la Dirección Provincial de Investigaciones 
Administrativas de la Secretaría Legal y Técnica de la 
Gobernación, al señor Rubén Marin AGUIAR (Clase 
1959 – D.N.I. Nº 13.810.534), en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el agente desig-
nado en el Artículo anterior retendrá mientras dure la 
permanencia en el cargo conferido, su actual situación de 
revista como agente de Planta Permanente, en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno – ITEM: Defensa Civil.- 

________

DECRETO N° 076

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-

ACEPTASE a partir del día 20 de enero de 
2012 la renuncia al cargo de Director de Gestoría 
y Economía dependiente de la Dirección General 
de Administración de la Dirección de la Casa de 
la Provincia de Santa Cruz al señor Oscar Raúl 
ROMERO (Clase 1963 – D.N.I. N° 16.067.823).-

DESIGNASE a partir del día 20 de enero de 2012 
en el cargo de Director de la Casa de la Provincia 
de Santa Cruz con asiento en la ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación al señor Oscar 
Raúl ROMERO (Clase 1963 – D.N.I. N° 16.067.823).-   

________

DECRETO N° 077

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-

DESIGNASE a partir del día 23 de enero de 2012 en 
el cargo de Subdirectora de la Casa de la Provincia de 
Santa Cruz con asiento en la ciudad de Buenos Aires, 
dependiente del Ministerio de la Secretaría General de la 
Gobernación a la señora Ninette Enerstina MILOSTIC 
GOMEZ (D.N.I. N° 17.734.163).- 

________

DECRETO Nº 078

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.022/11.-

LIMITASE a partir del día 1º de noviembre del año 
2011, en el cargo de Jefa de Departamento Coordinación 
de la Juventud, dependiente de la Dirección de 
Coordinación Provincial de la Juventud del Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación, a la señora 
Elisa Mercedes SANABRIA (D.N.I. Nº 30.503.002), 
quien fuera designada mediante Decreto Nº 1343/10, en 
el marco del Artículo 4 de la Ley Nº 1831 sin estabilidad 
en el empleo.- 

________

DECRETO Nº 081

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente  GOB-Nº 112.534/11.-

DESIGNASE a partir del día 1º de febrero del 
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año 2012, en el cargo de Asesora Jurídica - Nivel 
Dirección Provincial dependiente de la Secretaría 
Legal y Técnica de la Gobernación, a la doctora 
Claudia Beatriz BARROS (D.N.I. Nº 21.682.690), 
conforme a los términos previstos por el Artículo 5 
de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO N° 085

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 325.983/11.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial 
de Administración del Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación, la suma de PESOS 
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS NUEVE 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 32.509,71), 
destinada a la cancelación de las Facturas presenta-
das al cobro por la firma AVIASER S.A., domicilio 
Florida N° 541 – Piso 13 – Buenos Aires – Proveedor 
N° 1207, en concepto de repuestos utilizados en la 
aeronave provincial Super King Air B300 – Matrícula 
LV-ZXX.- 

ENTREGAR  por Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, la suma 
indicada en el Artículo 1° a la Dirección Provincial 
de Administración dependiente del Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación.-

________

DECRETO N° 086

RIO GALLEGOS, 19 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.221/11.-

CONSIDERANSE POSTERGADAS, por ra-
zones de servicios las Licencias Anuales Ordinarias 
previstas por la Ley Nº 1172, correspondientes a los 
años 2008, 2009, 2010 y 2011, a favor del entonces 
señor Ministro Secretario General de la Gobernación 
Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ (Clase 
1969 – D.N.I. Nº 20.610.462).-

DEJASE ESTABLECIDO que las Licencias pos-
tergadas en el Artículo anterior, serán usufructuadas 
por el profesional en cuestión, cuando las condiciones 
del servicio así lo permitan.-

________

DECRETO N° 088

RIO GALLEGOS, 23 de Enero de 2012.-

ENCARGESE, a partir del día 23 de enero de 
2012, la atención del Despacho del Ministerio 
de Gobierno, al señor Ministro Secretario en 
el Departamento de la Secretaría General de la 
Gobernación, Claudio Alejandro PESSE.- 

________

DECRETO N° 089

RIO GALLEGOS, 23 de Enero de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.802/12.-

NOMBRASE a partir del día 1º de julio de 2011, 
en Planta Permanente del ANEXO: Ministerio 
de Gobierno - ÍTEM: Dirección Provincial de 
Administración, Despacho y Control de Gestión, al 
agente Marcos Ulises HARO (Clase 1982 - D.N.I. 
Nº 29.512.756), Agrupamiento: Administrativo – 
Categoría: 10.- 

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir 
del día 1º de julio de 2011, del Contrato de Locación 
de Servicios que oportunamente fuera autorizado 
por Decreto Nº 341/11 e involucra al agente que 
por Artículo 1º del presente es nombrado en Planta 
Permanente.- 

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos 
por el Artículo 1º, el número de cargos de la Planta 
de Personal Contratado y Transitorio, y por creada la 
categoría asignada al agente en Planta Permanente, 

en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: 
Dirección Provincial de Administración, Despacho 
y Control de Gestión.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación para que por intermedio de la 
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efectúen 
las reestructuraciones de cargos de la Planta de Personal, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 7 de la Ley  
Nº 3198 del Ejercicio 2011 – Prórroga Presupuesto 
2012.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras 
Públicas para que por Resolución Ministerial se 
efectúen las adecuaciones presupuestarias corres-
pondientes a fin de atender el gasto que demandará 
la presente erogación en el Ejercicio 2011 – Prórroga 
Presupuesto 2012.-

________

DECRETO N° 090

RIO GALLEGOS, 23 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.341/11.-

ACEPTASE a partir del día 28 de diciembre del 
año 2011, la renuncia al cargo de Asesora Letrada - 
Nivel Dirección, dependiente de Casa de Santa Cruz, 
presentada por la señora Gloria Regina INOJOSA 
(D.N.I. Nº 30.639.968), quien fuera designada me-
diante Decreto Nº 1344-10, en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO N° 091

RIO GALLEGOS, 23 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.340/11.-

DESIGNASE, a partir del día 28 de diciembre de 
2011, en el cargo de Asesora Letrada (Nivel Dirección) 
- Casa de Santa Cruz, dependiente del Ministerio de 
la Secretaría General de la Gobernación, a la Doctora 
Yasmín Lilian FETTE (D.N.I. Nº 31.031.953), según 
resulta de la aplicación del Artículo 5 de la Ley Nº 
1831.-

________

DECRETO N° 092

RIO GALLEGOS, 23 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.328/11.-

MODIFICASE en sus partes pertinentes el 
Artículo 1º del Decreto Nº 076 de fecha 16 de di-
ciembre de 2011, donde dice: “…a partir del día 10 
de diciembre del año 2011…”, deberá decir: “…a 
partir del día 29 de Noviembre de 2011…”.-

________

DECRETO N° 094

RIO GALLEGOS, 26 de Enero de 2012.-
Expediente MS-Nº 950.466/11.-

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios 
certificados y prestados por la agente de Planta 
Permanente - Categoría “19” - Agrupamiento 
“D”- Grado: IV, Régimen Horario: 35 horas 
semanales, señora Rosa Amelia DONOSO (D.N.I. 
Nº 17.549.801) por el desempeño de sus funciones 
como Enfermera Profesional en el Centro de Salud 
Mental, dependiente del ANEXO: Ministerio de 
Salud - ITEM: Subsecretaría de Servicio de Salud, 
por el período comprendido entre el día 4 de mayo 
del año 2006 y hasta el día 5 de abril del año 2011, 
han sido en carácter de riesgosas, insalubres o 
determinantes de vejez o agotamiento prematuro, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 90 
- Inciso a) de la Ley Nº 1782 y sus modificaciones.- 

DECRETO N° 095

RIO GALLEGOS, 26 de Enero de 2012.-
Expediente MS-Nº 953.181/12.-

DESIGNASE Ad-Honorem a partir del día 27 de 
enero del año 2012, en el cargo de Director General 
Administrativo de Recursos Humanos y Contable 
dependiente del Hospital Zonal Caleta Olivia al señor 
Víctor Daniel BARRIENTOS (Clase 1957 – D.N.I. 
Nº 13.186.839).-

DEJASE ESTABLECIDO que el mencionado 
no percibirá haberes, con excepción de los viáti-
cos que deban liquidarse al momento de realizar 
una Comisión de servicios encomendada por la 
Superioridad.

________

DECRETO Nº 097

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-

ACEPTASE a partir del día 6 de enero del año 
2012 la renuncia al cargo de Director de Gestión 
del Conocimiento, dependiente de la Dirección 
Provincial de Capacitación y Desarrollo de la 
Subsecretaría de la Función Pública del Ministerio de 
la Secretaría General de la Gobernación, presentada 
por el señor Marcelo Daniel CROSIGNANI (Clase 
1969 – D.N.I. Nº 20.606.742), quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 746/11, en el marco del Artículo 
5 de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO que el citado se 
reintegrará a su situación de revista como agente de 
Planta Permanente – Agrupamiento: Administrativo 
– Categoría 16 del ANEXO: Ministerio de la 
Secretaría General de la Gobernación – ITEM: 
Función Pública.-

________

DECRETO Nº 098

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-

LIMITASE a partir del día 1º de febrero de 2012 
en el cargo de Presidente de la Comisión de Fomento 
de Koluel Kaike al señor Luis Horacio OLMOS 
(Clase 1963 – D.N.I. Nº 16.067.843), quien fuera 
designado mediante Decreto Nº 0306/07, en los 
términos del Artículo 83 de la Ley Nº 55, modificada 
por la Ley Nº 1857, y el Artículo 84 de la Ley Nº 111.-

________

DECRETO Nº 099

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-

DESIGNASE en carácter de Ad Honorem, a 
partir del día 1º de febrero del año 2012 en el cargo 
de Presidente de la Comisión de Fomento de Koluel 
Kaike al señor Gabriel Mariano SOTO VERA (Clase 
1954 – D.N.I. Nº 14.504.692) en los términos del 
Artículo 83 de la Ley Nº 55, modificada por la Ley 
Nº 1857, y el Artículo 84 de la Ley Nº 111.-

DEJASE ESTABLECIDO que conforme lo dis-
puesto en el Artículo 1º del presente, el nombrado 
no percibirá haberes empero cuanto las condiciones 
del servicio lo requieran y le sea encomendada por la 
Superioridad una Comisión de Servicios, debiéndose 
liquidar los viáticos correspondientes.-

________

DECRETO Nº 101

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.744/12.- 

OTORGASE un Aporte No Reintegrable del 
Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de Río 
Gallegos, por la suma de PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL ($ 387.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa 
intervención de la Subsecretaría de Programación 
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y Evaluación Financiera y la Contaduría General, 
TRANSFIERASE a la Municipalidad de Río Gallegos, 
el importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento 
del presente con cargo al ANEXO: Obligaciones 
a Cargo del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo 
del Tesoro - CARACTER: Administración Central 
- FINALIDAD: Administración Gubernamental - 
FUNCION: Administración General - SUBFUNCION: 
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA 
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: 
Transferencias a Instituciones Provinciales y 
Municipales para Financiar Erogaciones Corrientes 
- PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para 
Municipios Corrientes Municipalidad de Río Gallegos 
($ 387.000,00) del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 102

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MG-Nº 599.732/12.-

OTORGASE un Aporte No Reintegrable del 
Tesoro Provincial a favor de la Comisión de Fomento 
de Jaramillo, por la suma de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL ($ 150.000,00).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa 
intervención de la Subsecretaría de Programación 
y Evaluación Financiera y la Contaduría General, 
TRANSFIERASE a la Comisión de Fomento de 
Jaramillo, el importe mencionado en el Artículo 
anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del 
presente con Cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo 
del Tesoro - ITEM: Obligaciones a Cargo del Tesoro - 
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD: 
Administración Gubernamental - FUNCION: 
Administración General - SUBFUNCION: Dirección 
Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones 
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA 
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL: 
Trans-ferencias a Instituciones Provinciales y Mu-
nicipales para Financiar Erogaciones Corrientes 
- PARTIDA SUBPARCIAL: Aportes-Aportes para 
Municipios Corrientes Comisión de Fomento de 
Jaramillo ($ 150.000,00), del Ejercicio 2012.-

________

DECRETO Nº 103

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente PHTD-Nº 161.600/11.-

ACEPTASE a partir del día 6 de diciembre del 
año 2011, la renuncia presentada al cargo de Vocal 
en Representación del Poder Ejecutivo Provincial por 
ante el Honorable Tribunal Disciplinario presentada 
por el señor Pablo Enrique NOGUERA (Clase 1956 
– D.N.I. Nº 12.777.553).-

AGRADECESE los servicios y funciones pres-
tados por el nombrado durante el transcurso de su 
gestión en ese Alto Cuerpo Colegiado.-

________

DECRETO Nº 104

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente CAP-Nº 488.419/11.-  

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución Nº 
226/11, dictada por la Presidencia del Consejo Agrario 
Provincial, mediante la cual se encarga la atención del 
Despacho del Departamento de Informática depen-
diente de la  Dirección General de Gestión Técnica 
Administrativa del citado Organismo, al agente 
de Planta Permanente – Agrupamiento: Técnico – 
Categoría: 16 señor Edgardo Sandro MANRIQUEZ 
(Clase 1968 – D.N.I. Nº 24.336.180).-

DECRETO Nº 105

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente CPS-Nº 242.419-“S”/11.-  

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios 
certificados y prestados por el agente de Planta 
Permanente - Agrupamiento Producción – Clase 
“VIII”, don Carlos Omar SANHUEZA (Clase 
1959 – D.N.I. Nº 12.967.082), han sido desde el 6 de 
octubre de 1986 al 31 de octubre de 1987 como Peón 
– Categoría “3” – Sector Cloacas – Departamento 
Saneamiento - Gerencia Distrital de Pico Truncado 
(Artículo 90 - Inciso “O”); desde el 1º de noviembre 
de 1987 hasta el 29 de febrero de 2008, como Peón de 
Primera - Clase “V” - Sector Cloacas - Departamento 
Saneamiento - Gerencia Distrital de Pico Truncado 
(Artículo 90 – Inciso “O”); desde el 1º de marzo de 
2008 al 5 de septiembre de 2011, como Ayudante 
Experto de Oficio – Clase “V” – Sector Cloacas 
– Departamento Saneamiento – Gerencia Distrital 
de Pico Truncado (Artículo 90 – Inciso “O”), todos 
desempeñados en la localidad de Pico Truncado, 
bajo dependencia de Servicios Públicos Sociedad 
del Estado, los que deberán ser considerados como 
tareas riesgosas, insalubres o determinantes de vejez 
o agotamiento prematuro, conforme a lo establecido 
en el Artículo 90 - Inciso “O” de la Ley Nº 3189 
modificatoria de la Ley Nº 1782.- 

________

DECRETO Nº 106

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 326.064/11.-  

ELIMINAR a partir del día 1º de diciembre del 
año 2011, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - ITEM: Dirección 
Provincial de Prensa, una (1) Categoría 19 - Personal 
Administrativo y Técnico y CREAR en el ANEXO: 
Ministerio de la Producción - ITEM: Ministerio, 
una (1) Categoría 19, de igual Agrupamiento Pre-
supuestario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFERIR a partir del día 1º de diciembre del 
año 2011, al ANEXO: Ministerio de la Producción 
- ITEM: Ministerio, al agente de Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría 19, don 
Pablo Bernardo MUTTI (Clase 1969 - D.N.I. Nº 
20.653.712), proveniente del ANEXO: Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM: 
Dirección Provincial de Prensa.-

________

DECRETO Nº 107

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MSGG-Nº 325.684/11.- 

DEJASE SIN EFECTO, en todas sus partes 
el Decreto Nº 2174/11, por el cual se autorizó al 
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación, 
a suscribir Contrato de Locación de Servicios con la 
señora María Belén RODRIGUEZ GUISANDE 
(D.N.I. Nº 27.036.287), para cumplir funciones en la 
Privada del señor Ministro Secretario General de la 
Gobernación, comprendido entre el 1º de septiembre 
y hasta el 31 de diciembre de 2011, en base a una (1) 
Categoría 255 - Nivel Dirección en los términos de 
lo establecido por el Régimen de Contrataciones de 
Servicios, aprobado por Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO Nº 108

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.221/12.-    

DESIGNANSE a partir del día de la fecha, como 
representantes provinciales ante la Comisión Arbitral 
del Convenio Multilateral, al señor Ministro de 
Economía y Obras Públicas C.P.N. Roberto Ariel 
IVOVICH (D.N.I. Nº 23.655.311), y al señor 

Secretario de Estado de Ingresos Públicos, C.P.N. 
Edgardo Raúl VALFRE (D.N.I. Nº 16.653.058), en 
carácter de suplente.- 

________

DECRETO Nº 109

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.222/12.-  
 
DESIGNANSE a partir del día de la fecha, 

como representantes ante el Consejo Federal 
de Responsabilidad Fiscal al señor Ministro de 
Economía y Obras Públicas C.P.N. Roberto Ariel 
IVOVICH, como titular y al señor Secretario 
de Estado de Hacienda, C.P.N. Héctor Rodolfo 
MARTINEZ, en carácter de suplente.-  

________

DECRETO Nº 110

RIO GALLEGOS, 30 de Enero de 2012.-
Expediente MEOP-Nº 401.223/12.-

DESIGNANSE a partir del día de la fecha, como 
representantes ante la Comisión Federal de Impuestos 
(C.F.I) al señor Ministro de Economía y Obras 
Públicas C.P.N. Roberto Ariel IVOVICH (D.N.I. Nº 
23.655.311), como titular y a la Contadora General 
de la Provincia, C.P.N. Karina MURCIA (D.N.I. Nº 
22.562.777), como representante suplente.-  

________

DECRETO Nº 111

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2012.-

ENCARGASE a partir del día 1º de febrero del 
año 2012, la atención del Despacho del Ministerio 
de Economía y Obras Públicas al señor Ministro 
Secretario en el Departamento de la Secretaría General 
de la Gobernación, señor Claudio Alejandro PESSE.-

________

DECRETO Nº 112

RIO GALLEGOS, 01 de Febrero de 2012.-

ENCOMIENDASE, a partir del día 1º de febrero 
del año 2012, la atención del Despacho del Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz al señor 
Vicegobernador, Escribano Fernando Fabio CO-
TILLO.-

________

RESOLUCION Nº 149
PROYECTO Nº 97/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1°.- ENVIAR al archivo el Proyecto de 
Ley Nº 97/2012.-

Artículo 2°.- COMUNÍQUESE al Poder 
Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y 
cumplido, AR-CHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO 
GALLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
149/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                                                                                                                          
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz

RESOLUCIONES
H.C.D.
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RESOLUCION Nº 150
PROYECTO Nº 277/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, que a través del Ministerio de Gobierno, 
gestione la factibilidad de concretar la puesta en 
marcha de una Planta Verificadora del Automotor en 
la localidad de 28 de Noviembre, la cual funcionaría 
en la Unidad Nº 14 de Bomberos con asiento en la 
mencionada localidad. Dicho requerimiento debe ser 
elevado a la Dirección Nacional de los Registros Na-
cionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos 
Prendarios de la República Argentina. 

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente al 
Ministerio de Gobierno, Secretaría de Estado de 
Transporte y al Honorable Concejo Deliberante de 
la Municipalidad de 28 de Noviembre.

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
150/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                                                                                                                          
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

RESOLUCION Nº 151
PROYECTO Nº 281/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- EXPRESAR nuestro reconocimien-
to a la Escuela Municipal de Patín de la ciudad de 
Caleta Olivia, a cargo de la Profesora Daniela GON-
ZÁLEZ, por su destacada participación en el Primer 
Torneo Provincial de Patín Artístico, desarrollado en 
la ciudad de Pico Truncado y que fuera declarado de 
Interés Provincial por este Honorable Cuerpo.

Artículo 2º.- FELICITAR a cada uno de los 
integrantes de la Comisión de Padres, que vienen 
acompañando a los dirigentes de esta especialidad, 
la cual además sirve como contención para los niños 
y niñas que la practican.

Artículo 3º.- ENVIAR copia de la presente al 
Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia, 
Secretaría de Estado de Deportes, Recreación y Tu-
rismo Social, Municipalidad y Honorable Concejo 
Deliberante de la ciudad de Caleta Olivia.

Artículo 4°- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
151/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                                                                                                                          
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 152
NOTA GOB. Nº 1041/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ACEPTAR el Veto para el Artículo 
16 de la Ley 3273, sancionada por la Honorable Cá-
mara de Diputados con fecha 24 de mayo de 2012, 
dispuesto mediante Decreto Nº 1264/2012.

Artículo 2º.- ACEPTAR el Veto y texto alterna-
tivo para el Artículo 19 de la Ley 3273, sancionada 
por la Honorable Cámara de Diputados con fecha 
24 de mayo de 2012, propuesto mediante Decreto 
Nº 1264/12.

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº 
152/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                                                                                                                          
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

RESOLUCION Nº 153
PROYECTO Nº 324/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1º.- DECLARAR  de Interés Provincial  
la participación de la provincia de Santa Cruz, en el 
“II Encuentro Federal del Tango”, representado 
por la cantante Silvia TORANZA y la pareja de baile 
Marta MUÑOZ y Martín LUCERO, que se llevará a 
cabo en la ciudad de Comodoro Rivadavia provincia 
del Chubut,  del 14 al 16 de septiembre del corriente 
año, organizado por la Secretaría de Cultura  de la 
Nación a través de la Dirección de Artes, en el marco 
del Plan Nacional de Promoción del Tango.-

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente a la 
Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación, 
Secretaría de Cultura de la Provincia de Santa Cruz 
y a la Escuela Provincial de Danzas.

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
153/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                  
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

RESOLUCION Nº 154
PROYECTO Nº 327/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E : 

Artículo 1º.- EXPRESAR su BENEPLÁCITO 
al Polimodal Provincial Nº 21 de la localidad de Go-
bernador Gregores, al cumplirse las Bodas de Plata 
y por constituir un establecimiento educativo que 

ha contribuido a la permanente formación Integral 
de jóvenes.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la misma al 
Consejo Provincial de Educación y a la Rectoría de 
dicho establecimiento educativo.

Artículo 3°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
154/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                  
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

RESOLUCION Nº 155
PROYECTO Nº 342/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- EXPRESAR nuestro más enérgico 
y absoluto repudio a la nota publicada por la revista 
Noticias de la Editorial Perfil, en su edición Nº 1863 
del 8 de septiembre del corriente año. La misma 
incurre y ejerce una innegable violencia de género, 
dañando la figura y dignidad de la mujer. Asimismo 
la figura y envestidura presidencial, caricaturizán-
dola  banalmente a través de un mensaje misógino 
y malintencionado.

Artículo 2º.- ENVIAR copia de la presente a  la 
Presidencia de la Nación; Honorables Cámaras de 
Diputados y Senadores de la Nación y a la revista 
Noticias de la Editorial Perfil Sociedad Anónima.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de septiembre de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
155/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General                                  
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 065/12
PROYECTO Nº 326/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la “I EXPO-UNIVERSITA-
RIA 2012 UACO-UNPA”, la cual se realizará el día 
28 de septiembre del corriente año, en instalaciones de 
la Unidad Académica Caleta Olivia de la Universidad 
Nacional de la Patagonia Austral. De esta actividad 
participarán alumnos/as de los Polimodales de toda 
la Zona Norte de la Provincia y público en general.- 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provin-
cial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GA-
LLEGOS; 13 de septiembre de 2012.
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EDICTOS

RIQUE ARENILLAS; Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería N° UNO de Río 
Gallegos, Secretaría N° DOS a cargo del Dr. Gus-
tavo Paul Topcic, con asiento en calle Marcelino 
Alvarez N° 113, se cita y emplaza a herederos y 
acreedores de la causante Señora JUANA RES-
TITUTA ANDRADA (L.C. N° 7.898.901) en los 
autos caratulados: “ANDRADA JUANA RES-
TITUTA S/ SUCESION AB – INTESTATO”, 
Expte. N° 24.291/11, por el término de treinta 
(30) días, bajo apercibimiento de ley (Art. 683 del 
C.P.C. y C.).- Publíquese edicto por el término de 
tres (3) días en el “Boletín Oficial” y en el Diario 
“Prensa Libre”.- 

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

EDICTO N° 092/2012
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publicación 
de la Solicitud de Permiso de Cateo, para la 
búsqueda de sustancias minerales de primera 
y segunda categoría, llamándose por el térmi-
no de veinte (20) días a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme 
lo establece el Artículo N° 27 del Código de 
Minería.- TITULAR: GANADERA MATA 
GRANDE S.A..-Encierra una superficie total de 
10.000Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.609.000,00 Y: 2.600.233,33 
B.X:  4 .609.000,00 Y:  2 .607.177,77 C.X: 
4.594.600,00 Y: 2.607.177,77 D.X: 4.594.600,00 
Y: 2.600.233,33 .- Se encuentra dentro de los LO-
TES N° 54-41-42, FRACCION “C”, ZONA DE 
SAN JULIAN Departamento MAGALLANES 
de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: 
“LA NAVARRA” y, “MATA GRANDE”.- Se 
tramita bajo Expediente N° 421.143/GMG/08, 
denominación: “SALADO 1”.- PUBLIQUESE.- 
Fdo. LEOPOLDO KLEIN Secretario de Estado 
de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO Nº 093/2012
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera y segunda ca-
tegoría, llamándose por el término de veinte (20) 
días a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 
27 del Código de Minería.- TITULAR: GANA-
DERA MATA GRANDE S.A..- Encierra una 
superficie total de 10.000Has.00a.00 ca., siendo las 
coordenadas las siguientes: A.X: 4.609.000,00 Y: 
2.607.177,77 B.X: 4.609.000,00 Y: 2.610.500,00 
C.X: 4.603.900,00 Y: 2.610.500,00 D.X: 
4.603.900,00 Y: 2.616.108,59 E.X: 4.594.600,00 Y: 
2.216.108,59 F.X: 4.594.600,00 Y: 2.607.177,77.- 
Se encuentra dentro de los LOTES N° 54-41-37, 
FRACCION “C”, ZONA DE SAN JULIAN De-
partamento MAGALLANES de la Provincia de 
Santa Cruz.- ESTANCIAS: “LA NAVARRA” y, 
“MATA GRANDE”.- Se tramita bajo Expediente 
N° 421.144/GMG/08, denominación: “SALADO 
2”.- PUBLIQUESE.- Fdo. LEOPOLDO KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad 

Provincia de Santa Cruz.-
PICO TRUNCADO, Septiembre 04 de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en 
lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia, sito 
en Gobernador Moyano N° 262 de Río Turbio (Pcia. 
de Santa Cruz), a cargo por subrogancia legal de la 
Dra. Bettina. R. G. BUSTOS, Secretaría Civil a 
cargo por subrogancia legal de la Dra. Mariel Raquel 
REINOSO, en autos “ARANDA, Héctor Daniel s/ 
SUCESION AB-INTESTATO” EXPEDIENTE 
JUDICIAL N° A-6160/12, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes dejados 
por el causante Sr. Héctor Daniel ARANDA D.N.I 
N° 14.504.277, para que en plazo de treinta días lo 
acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.). PUBLIQUESE 
Edictos en el Boletín Oficial y Diario La Opinión 
Austral por el término de tres días.- 

RIO TURBIO, 13 de Julio de 2012.-

Dra. MARIEL RAQUEL REINOSO
A/c Secretaría Civil

Juzgado de 1ra. Instancia Río Turbio
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería N° Uno, a cargo del Dr. 
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N° Dos, a mi 
cargo, con asiento en Calle Marcelino Alvarez N° 
113 de esta ciudad, se cita a herederos y acreedo-
res del causante, Sr. JOSE HECTOR RUIZ, DNI: 
10.503.304, por el término de treinta (30) días, bajo 
apercibimiento de Ley (Art. 683 del CPC y C), a 
los fines de ejercer derechos que le pudieren co-
rresponder, en los autos caratulados: “RUIZ JOSE 
HECTOR S/SUCESION AB INTESTATO” 
EXPTE. 24517/12.- Publíquense edictos por tres 
(3) días en el diario Prensa Libre y Boletín Oficial, 
ambos de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 05 de Septiembre de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Dr. Francisco 
V. Marinkovic a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia N° Dos de Río Gallegos, en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° 
Dos a mi cargo, se cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por 
la causante GUILLERMO ROBERTO CONSOLI 
para que dentro del plazo de treinta (30) días lo 
acrediten, (Art. 683, Inc. 2 del C.P.C. y C.) en los 
autos caratulados: “CONSOLI GUILLERMO 
ROBERTO S/SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. N° 14941/12. Publíquese por Tres (3) días 
en el diario el Boletín Oficial y en el Diario Local 
La Opinión Austral.- 

RIO GALLEGOS, 14 de Septiembre de 2012.-

JAVIER MORALES 
Secretario 

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS EN-

EDICTO JUDICIAL 

El Juzgado de Primera Instancia Nro. 1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
de El Calafate, a cargo de la Dra. Florencia Viñuales 
Secretaría Civil a cargo de la Dra. Marilina Calió 
en autos caratulados: “Manzanares, Ricardo 
Benito s/ Sucesión Ab Intestato” Expte. Nro. 
802/12 cita y emplaza a herederos y acreedores del 
causante- Ricardo Benito Manzanares, DNI Nro. 
17.494.386 - por el término de 30 días. El auto que 
así lo ordena en su parte pertinente dice: “Calafate, 
23 de Agosto de 2012...corresponde publicar edictos 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y el Diario La 
Opinión Austral citando a herederos y acreedores 
del causante por el término de treinta (30) días a fin 
que tomen la intervención que les corresponda en 
estos autos (conf. Art. 683 del C.P.C. Y C.)…FDO. 
FLORENCIA VIÑUALES. JUEZA”.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 123/12

GABRIELA ZAPATA, Juez a cargo por subro-
gancia legal del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, 
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de 
TREINTA días a herederos y acreedores de la Se-
ñora JUANA ANTONIA MANCILLA y/o JAU-
NA ANTONIA MANSILLA para hacer valer sus 
derechos en los autos caratulados “MANCILLA 
JUANA ANTONIA s/ SUCESION AB-INTESTA-
TO” Expte.N° M-9869/11 tramitan por ante dicho 
Juzgado, Secretaría N° Dos.- Publíquese edictos 
por TRES días en el Boletín Oficial, Río Gallegos, 

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
Nº 065/2012.- 

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA   

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________

DECLARACION Nº 066
PROYECTO Nº 330/12
SANCIONADO 13/09/12

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el Décimo Certamen Anual 
de Bandas, denominado “SEPTIEMBRE ROCK”, 
a realizarse el día 15 de septiembre del corriente 
año, en las instalaciones del Centro Cultural Manuel 
“Cacho” CAMINO, de la ciudad de Caleta Olivia, 
donde participan bandas de Zona Norte. 

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 13 de septiembre de 2012.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL 
Nº 066/2012.- 

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO 
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
PABLO ENRIQUE NOGUERA                                              

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados 

Provincia de Santa Cruz
_________
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no de veinte (20) días a quienes se creyeren 
con derecho a deducir oposición, conforme lo 
establece el Artículo N° 27 del Código de Mi-
nería.- TITULAR: CLAUDIO GUILLERMO 
LUCERO.-UBICACION: Encierra una su-
perficie total de 9.963Has.80a.00ca. siendo las 
coordenadas las siguientes: A.X: 4.640.465,00 Y: 
2.620.290,00 B.X: 4.640.465,00 Y: 2.622.500,00 
C.X:  4.642.550,00 Y:  2.622.500,00 D.X: 
4.642.550,00 Y: 2.628.000,00 E.X: 4.647.100, 
00 Y: 2.628.000, 00 F.X: 4.647.100, 00 Y: 
2.630.100,00, G.X.: 4.640.100,00 Y: 2.630.100,00 
H.X: 4.640.100,00 Y:  2.636.680,00 I.X.: 
4.636.630,00 Y: 2.636.680,00 J.X.: 4.636.630,00 
Y: 2.630.100,00 K.X: 4.635.225, 00 Y: 2.630.100, 
00 L.X.: 4.635.225,00 Y: 2.620.290,00.- Se en-
cuentra dentro de los LOTES Nº 20-18-FRAC-
CION: “C”- SECCION: DEPARTAMENTO: 
MAGALLANES, ZONA DE SAN JULIAN, 
LOTES: 18-17-20-30, FRACCION: “C”, 
DEPARTAMENTO: DESEADO, ZONA DE 
SAN JULIAN de la Provincia de Santa Cruz; en 
predios de las ESTANCIAS: “LA ESMERAL-
DA”, “FLORIDA NEGRA” y “LA MARIA”-. 
Se tramita bajo Expediente N° 425.498/CS/10, 
denominación: “KATRINA”.- PUBLIQUESE.- 
Fdo. Leopoldo KLEIN. Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

La Dra. M. Valeria Martínez, Juez a cargo por 
subrogación legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Familia de 
Puerto Deseado, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en 
lo Civil, Comercial y de Familia, a cargo de la Dra. 
Romina Frias, en autos caratulados “ANCALEO 
ATILIO PABLO S/SUCESION AB-INTESTA-
TO” (Expte. N° 20.847/12), CITA y EMPLAZA 
a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ATILIO PABLO 
ANCALEO (DNI N° 12.617.666), para que dentro 
de los treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley 
(TRES DIAS) en el Periódico “El Orden” de Puerto 
Deseado.-

PUERTO DESEADO, 31 de Agosto de 2012.-

Dra. ROMINA R. FRIAS
Secretaria

P-1
________

EDICTO N° 107/12

La Sra. Juez Dra. GABRIELA ZAPATA, a 
cargo por subrogancia legal del Instancia N° 1, en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, corres-
pondiente a la Segunda Circunscripción Judicial 
con asiento en calle Santiago del Estero s/n de la 
Ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, 
en autos caratulados “CVJETANOVIC IVAN 
EMILIO S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
Expte. 10325/12, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados por el 
causante IVAN EMILIO CVJETANOVIC, para 
que sean acreditados dentro de los treinta -30- días 
(Art. 683 del C.P.C.C.).- Publíquense edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia por el término 
de tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, 21 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2

Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días 
a quienes se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción, conforme lo establece el Artículo N° 27 del 
Código de Minería.-TITULAR: LAS YARETAS 
S.A..- UBICACION: Encierra una superficie total 
de 8.701Has.00a.00ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.676.597,00 Y: 2.492.586,00 
B.X:  4 .676.597,00 Y:  2 .500.000,00 C.X : 
4.675.250,00 Y: 2.500.000,00 D.X: 4.675.250,00 
Y: 2.511.000,00 E.X: 4.673.000,00 Y: 2.511.000, 
00 F.X: 4.673.000,00 Y: 2.509.201,00 G.X: 
4.670.857,74 Y: 2.509.201,00 H.X: 4.670.857,74 
Y: 2.492.586,00.- Se encuentra dentro de los 
LOTES N° 16 - FRACCION: A - SECCION: 
XII, DEPARTAMENTO DESEADO, LOTES: 
20-19, FRACCION: B, SECCION: XII, DE-
PARTAMENTO DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “LA 
VIRGINIA”, “LOS GRANADEROS”, “LA 
LOLITA” Y “LOS PIRINEOS”.- Se tramita 
bajo Expediente N° 426.723/LY/11, denomina-
ción: “MARTES 13-1”.- PUBLIQUESE.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 108/12
 PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera y segunda ca-
tegoría, llamándose por el término de veinte (20) 
días a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 27 
del Código de Minería.- TITULAR: LAS YARE-
TAS S.A..- UBICACION: Encierra una superficie 
total de 6.089Has.00a.00ca., siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X: 4.687.800,00 Y: 2.491.000,00 
B.X:  4.687.800,00 Y:  2.500.000,00 C.X: 
4.676.597,00 Y: 2.500.000,00 D.X: 4.676.597,00 
Y: 2.491.000,00 E.X: 4.677.860,00 Y: 2.491.000,00 
F.X:  4 .677.860,00 Y:  2 .497.190,00 G.X: 
4.678.860,00 Y: 2.497.190,00 H.X: 4.678.860,00 
Y: 2.498.500,00 I.X: 4.683.360,00 Y: 2.498.500,00 
J.X: 4.683.360,00 Y: 2.491.000,00.- Se encuentra 
dentro de los LOTES N° 15-16 - FRACCION: 
A - SECCION: XII, DEPARTAMENTO DE-
SEADO, LOTES: 11-20, FRACCION: B, DE-
PARTAMENTO DESEADO de la Provincia de 
Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS: “LA 
VIRGINIA”, “LOS GRANADEROS”, “LA LO-
LITA”.- Se tramita bajo Expediente N° 426.724/
LY/11, denominación: “MARTES 13“.- PUBLI-
QUESE.- Fdo. Leopoldo KLEIN.- Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1° Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 109/11
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publica-
ción de la Solicitud de Permiso de Cateo, para 
la búsqueda de sustancias minerales de primera 
y segunda categoría, llamándose por el térmi-

Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 094/2012
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: GANADERA MATA 
GRANDE S.A..- Encierra una superficie total de 
10.000Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las 
siguientes: A.X: 4.603.900,00 Y: 2.616.108,59 B.X: 
4.603.900,00 Y: 2.626.861,27 C.X: 4.594.600,00 Y: 
2.626.861,27 D.X: 4.594.600,00 Y: 2.616.108,59.- 
Se encuentra dentro de los LOTE N° 37-53, 
FRACCION “C”, ZONA DE SAN JULIAN 
Departamento MAGALLANES de la Provincia 
de Santa Cruz.- ESTANCIAS: “RIO SALADO” 
y, “MATA GRANDE”.- Se tramita bajo Expediente 
N° 421.145/GMG/08, denominación: “SALADO 
3”.- PUBLIQUESE.- Fdo. LEOPOLDO KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 095/2012
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de 
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a 
quienes se creyeren con derecho a deducir oposición, 
conforme lo establece el Artículo N° 27 del Código 
de Minería.- TITULAR: GANADERA MATA 
GRANDE S.A..- Encierra una superficie total de 
7942Has.00a.00 ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.603.900,00 Y: 2.626.861,27 B.X: 
4.603.900,00 Y: 2.636.600,00 C.X: 4.594.600,00 Y: 
2.634.200,00 D.X: 4.594.600,00 Y: 2.626.861,27 
.- Se encuentra dentro de los LOTE N° 53, 
FRACCION “C”, ZONA DE SAN JULIAN De-
partamento MAGALLANES de la Provincia de 
Santa Cruz.- ESTANCIAS: “RIO SALADO” y, 
“MATA GRANDE”.- Se tramita bajo Expediente 
N° 421.146/GMG/08, denominación: “SALADO 
4”.- PUBLIQUESE.- Fdo. LEOPOLDO KLEIN 
Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1° Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-1
________

EDICTO N° 107/12
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
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se realizará SIN BASE y al MEJOR POSTOR.- 
DEUDAS: A la COMISION DE FOMENTO DE 
“EL CHALTEN” al 24 de Agosto de 2012, PESOS 
DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUA-
TRO ($ 16.824,00), por Impuesto Inmobiliario a la 
fecha - A SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO al 21 de Agosto de 2012, PESOS 
UN MIL SIETE CON VEINTICINCO CENTA-
VOS ($ 1.007,25), POR RUTA N° 40 Folio: 2150 
medidor de energía 1285040 y Ruta: 40 Folio: 2200 
medidor de energía 1074537; DISTRIGAS S.A. 
al 22 de Agosto de 2012, PESOS QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON OCHENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ( $ 547,84), por período 
08, 10, 12 AÑO 2011 Y 02 Y 04 AÑO 2012 por 
medidor 1018465 y por medidor 10118479 PESOS 
CUATRO MIL VEINTISEIS CON NOVENTA 
Y SIETE CENTAVOS ($ 426,97) por períodos 
08, 10, 12 año 2011 y 02 y 04 año 2012.- SEÑA 
10% - COMISION 10% Y SELLADO 1%, todo 
en efectivo y al contado a cargo del comprador. El 
mismo deberá fijar domicilio en el radio de este 
Juzgado.- Se hace saber que el acto no finalizará 
hasta tanto el comprador no haya abonado la seña, 
comisión y sellado del boleto y suscripto el Acta 
de remate y si el mayor oferente no cumpliese con 
el pago, en el mismo acto se realizará una nueva 
subasta en las mismas condiciones que la anterior, 
ello sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
pudiere caberle al incumplidor (Art. 552 y 554 
del C.P.C. y C.).- El Consejo Agrario Provincial 
presta su conformidad a los fines de la subasta 
de la adjudicación en venta sobre la superficie 
de 1000 m2 de la parcela N° 6 y 7 de la Mz. 11, 
Circ. III de la localidad de EL CHALTEN.- Los 
posibles compradores del mismo deben cumplir 
los siguientes recaudos: Arts. 68, 68 y 76 de la 
Constitución Provincial; los Arts. 20, 32, 33, 35 
y 36 de la Ley N° 1009; y Art. 11 de la Ley N° 
1392. A su vez deberá solicitar la autorización 
a la Comisión de Zonas de Seguridad salvo 
que cumpla con los requisitos emanados por la 
Resolución N° 166/09 de Ministerio del Interior 
de la Nación.- E1 bien podrá ser visitado los días 
09 y 10 de Octubre de 2012, en horario de 10,00 a 
12,00 y de 16,00 a 18,00 horas.- 

Para cualquier consulta podrá hacerlo en el do-
micilio del Martillero actuante y/o al celular 02966 
15 625975.- 

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2012.- 

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

LEY 21.357

Por disposición de V.S., del señor Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería, y de Familia, Dra. Florencia Viñuales, con 
asiento en esta Ciudad de El Calafate, Secretaría 
civil con Competencia en el Registro Público de 
Comercio a cargo del autorizante en los autos cara-
tulados: “NATIVOS DE LA PATAGONIA S.A.” 
s/MODIFICACION DE ESTATUTO SOCIAL E 
INSCRIPCION DE AUTORIDADES” Expedien-
te número Nº 067/2011, se hace saber por UN DIA 
el siguiente EDICTO: Por escritura de fecha 15 de 
Julio de 2010 número 329 y a fojas 677, autorizada 
por la escribana de la ciudad de Río Gallegos doña 
Gladis Bustos, titular del Registro 46 se realizó la 
Protocolización de Acta de Asamblea relacionada 
a la Modificación de Estatuto de la Sociedad “NA-
TIVOS DE LA PATAGONIA S.A.”, que quedan 
así redactados: “ARTICULO SEPTIMO: La 
administración de la sociedad estará a cargo de un 
directorio, compuesto de uno a cuatro directores, 
según lo fije la Asamblea, quienes durarán dos 
años en el ejercicio de sus funciones. La Asamblea 
puede designar suplentes en igual o menor número 
que los titulares y por idéntico plazo, a fin de llenar 
las vacantes que se produjeren, en el orden de su 

ría Nro. UNO de la ciudad de Pico Truncado, en los 
autos caratulados: “LANNI MAURO BRUNO C/ 
REYNOSO ARTILES CARMEN MARIA S/DI-
VORCIO” Expte. L-9701/11, dispuso publicar el 
presente a fin de citar a la Sra. CARMEN MARIA 
REYNOSO ARTILES, Pasaporte N° 3792101 
(...) publíquense edictos en el Boletín Oficial, por 
el término de dos -2- días y en forma prescripta por 
los Arts. 146, 147 y 148 del CPCC, bajo apercibi-
miento de que vencido el plazo de diez -10- días, 
no compareciere la citada, se le dará intervención 
al Defensor de Ausentes.-

PICO TRUNCADO, 21 de Junio de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
_______

E D I C T O 
 

El Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería a cargo del Dr. 
Fernando Horacio Isla, Secretaría a cargo de la 
Dra. Gabriela N. Chaile, con asiento en 9 de Julio 
N° 820 de esta ciudad de Caleta Olivia Provincia 
de Santa Cruz, en autos caratulados: “Rodríguez 
Oscar Raúl s/ Sucesión Ab Intestato” Expte. N° 
R-15.577/2012, cita y emplaza a todos los herede-
ros y acreedores, de don Oscar Raúl Rodriguez y a 
quienes se considerasen con derecho a los bienes 
del causante para que en el término de 30 días 
acrediten dicha circunstancia. Publíquense edictos 
por el plazo de tres días en el Diario La Prensa de 
Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 13 de Agosto de 2012.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria

P-2
________

EDICTO DE REMATE

Por disposición de S.S. el Señor Juez Provincial 
de Primera Instancia N° 1, a cargo del Dr. Carlos 
Enrique ARENILLAS, en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría N° 1, a mi cargo.- 
Se comunica por el término de dos (2) días, en los 
autos caratulados “BANCO PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO c/ LOFREDO ROLAN-
DO OSCAR s/ EJECUTIVO” (Expte. 18703/02), 
que el Martillero Público Dn. ALBERTO RA-
FAEL GARRIDO DURAN, rematará el día 12 
de Octubre de 2012, a las 11,00 horas, en el local 
ubicado en calle Pellegrini N° 555, de esta Ciudad 
Capital, el siguiente bien: Derechos y acciones de 
la adjudicación en venta, del inmueble denominado 
“COMPLEJO ARCO IRIS”, individualizado como 
MANZANA 11, PARCELA 6 y 7, Circunscripción 
III.- Se trata de un Complejo de cabañas, en la 
localidad EL CHALTEN, en las calles HALVOR-
SEN N° 77 y Esquina RIO DE LAS VUELTAS, 
compuesto de: HOSTEL: de 2,30 x 6,50 m., 
con comedor de 3,80 x 3,92 m. en dos plantas; 
ALBERGUE: de 12,20 x 12,60 m., con cocina 
de 4,10 x 4,60 m., Restorán de 17,90 x 6,30 m., 
habitaciones con baño 2,60 x 4,30 m.; CABAÑAS 
Y DEPOSITO: Cabaña N° UNO: de 4,60 x 6,00 
m.; Cabaña N° DOS: de 4,10 x 4,70 m.; Cabaña N° 
TRES: de 4,10 x 4,55 m.; Cabaña N° CUATRO: 
de 4,10 x 4,40 m.; Depósito: de 4,10 x 2,00 m.; 
Cabaña N° CINCO: de 4,70 x 6,00 m.; Cabaña N° 
SEIS: de 5,50 x 4,55 m.; Cabaña N° SIETE: de 
4,65 x 5,50 m.; SALA DE MAQUINAS: DE 4,60 
x 2,00 m.; PARRILLAS: cuatro parrillas y asador; 
SERVICIOS: de luz, agua, gas, cloacas, asfalto y 
teléfono; ESTADO DE CONSERVACION: Muy 
bueno.- El citado complejo se encuentra ocupado 
mediante un contrato de LOCACION CON OP-
CION A COMPRA, por el Señor Miguel Santiago 
RODRIGUEZ, vigente desde el 1 de Septiembre de 
2011 al 31 de Agosto de 2021.- BASE: El remate 

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. FRANCISCO MA-
RINKOVIC a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería Nro. DOS, con asiento en Pje. Kennedy 
- Casa 3 de Río Gallegos, Secretaría Nro. DOS, a 
mi cargo, se cita al Sr. NESTOR EDUARDO DE 
CASTELLI para que en el término de CINCO (5) 
días comparezca a juicio por sí o por apoderado a 
ejercer sus derechos, bajo apercibimiento de de-
signársele Defensor Oficial de Ausentes para que 
represente sus intereses en los autos caratulados: 
“EL TEHUELCHE SACICI C/ DE CASTELLI 
NESTOR EDUARDO S/EJECUTIVO” Expte. 
E-13418/10.- 

EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA POR 
DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y EN 
EL DIARIO LA OPINION AUSTRAL.- 

RIO GALLEGOS, 11 de Septiembre de 2012.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 34/12

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N°1 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
por Subrogancia Legal de la Dra. Gabriela Zapata, 
Secretaría Actuaria a cargo por Subrogancia Legal 
del Dr. Néstor Gómez, con asiento en esta ciudad 
de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz, en 
autos caratulados: “FERNANDEZ RODRIGUEZ 
FRANCISCO C/ASET MATTAR Y OTROS S/ 
COBRO DE PESOS” Expte. N° F- 12867/2011, 
cita y emplaza al/a sr/a. Ernesto Duronto y/o su 
sucesores y/o herederos a efectos que en el plazo de 
CINCO -5- días; a partir de la última publicación, 
concurran ante la sede de este Juzgado y Secretaría 
actuaria, a tomar la intervención que les corresponde 
en estos obrados por sí o por medio de apoderado 
conforme a derecho, bajo apercibimiento de darse 
intervensción al Defensor Oficial a efectos que los 
represente en el proceso (Art. 147-148-320-475 y 
ccs. del CPCC).- Publíquese edictos por dos (2) 
días en el Boletín de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 14 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ 
A/C Secretaría

P-1
_______

E D I C T O 

El Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, 
Comercial, de Familia y de Minería a cargo por 
subrogancia legal del Dr. FERNANDO HORACIO 
ISLA, Secretaría a cargo del Dr. PABLO PALA-
CIOS, con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, 
provincia de Santa Cruz, en autos “GARCIA 
CRISTIAN A. S/ SUCESION AB – INTESTA-
TO”, EXPTE. N° G-31.736/2012 cita y emplaza 
a herederos y acreedores del causante CRISTIAN 
ANTONIO GARCIA para que en el término de 
treinta (30) días hagan valer sus derechos.- Publí-
quense por tres (3) días en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.- 

CALETA OLIVIA, 24 de Mayo de 2012.-

PABLO PALACIOS
Secretario

P-2
________

EDICTO N° 64/12

La Sra. Jueza Subrogante, Dra. GABRIELA ZA-
PATA, a cargo por subrogancia legal del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Mine-
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elección.- El Directorio funcionará con la presencia 
de la mayoría absoluta de sus integrantes y adoptará 
sus resoluciones por mayoría de votos presentes, de-
biendo reunirse con la periodicidad que la ley exija; 
en caso de igualdad el presidente o su reemplazante 
tendrá voto de desempate.- Sus resoluciones se 
asentarán en el libro de actas a llevarse al efecto. 
La Asamblea fijará la remuneración del Directo-
rio”.- “ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Toda 
Asamblea debe ser citada en la forma establecida 
por el Artículo 236 de la Ley 19.550 sin perjuicio 
de lo allí dispuesto para el caso de la Asamblea 
unánime”, “ARTICULO DECIMO TERCERO: 
Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho a 
un voto, conforme al suscribirse el capital inicial y 
en oportunidad de resolverse por la Asamblea cada 
aumento”, y “ARTICULO DECIMO QUINTO: 
El ejercicio social cerrará el día treinta y uno de 
mayo de cada año, fecha a la cual se confeccionará 
los estados contables conforme a las disposiciones 
legales en vigencia y normas técnicas en la materia. 
La Asamblea podrá modificar la fecha de cierre de 
ejercicio inscribiéndose la resolución pertinente en 
el Registro Público de Comercio y comunicándolo 
a la autoridad de control”.- Y por escritura del 27 
de Noviembre de 2011, número 547 y a fojas 1047 
autorizada por la citada escribana Gladis Bustos, 
titular del Registro 46 se realizó la Protocolización 
de Acta de Asamblea relacionada a la Designación 
de Autoridades de la citada sociedad, quedando con-
formado de la siguiente manera: DIRECTORIO: 
PRESIDENTE: Mauro Pablo Guatti; DIRECTORA 
TITULAR: Andrea Mariel Fernández; DIRECTOR 
TITULAR: Mario Pedro Guatti; DIRECTOR TITU-
LAR: Leonardo Javier Fernández; DIRECTORA 
SUPLENTE: María Angela Girometti.- 

SECRETARIA, 18 de Agosto de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. Fernando Horacio Isla, Juez Subrogante 
a cargo del Juzgado de Primera  Instancia Nº Uno 
en lo Civil, Comercial, de Familia y Minería, con 
asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, Secretaría a cargo de la suscripta 
cita y emplaza al Sr. CARLOS CESAR LUIS 
MARQUEZ, D.N.I. N° 26.772.872 a comparecer 
dentro del plazo de diez días ante este Juzgado y 
Secretaría a tomar intervención que le corresponda 
en este proceso, bajo apercibimiento de designar 
Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente, en autos caratulados: “LEYBA ROSARIO 
M. C/MARQUEZ CARLOS C. S/ DIVORCIO 
VINCULAR”, Expte. N° 32.086/12.-

Publíquense edictos en el “BOLETIN OFICIAL” 
de la provincia de Santa Cruz por el término de 
DOS días -

CALETA OLIVIA, 10 de Septiembre de 2012.-

MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

EDICTO N° 79/12

Dra. Gabriela Zapata, Juez a cargo por subro-
gancia legal del Juzgado Provincial de Primera 
Instancia N° UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, 
Minería y Familia, con asiento en Pico Truncado, 
Secretaría N° Dos a mi cargo, cita y emplaza a 
quienes se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante SANHUEZA CARLOS 
OMAR en autos caratulados “SANHUEZA CAR-
LOS OMAR S/ SUCESION AB INTESTATO” 
Expte. N° 10355/12, para que dentro del plazo de 
treinta días los acrediten (Art. 683 del C.P.C. y 
C.).- Publíquense edictos por el término de tres días 

en el Boletín Oficial de la Provincia.-
SECRETARIA Nº DOS: 28 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, se 
cita a la demandada DODMAN JESICA - DNI  
33.023.417 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F. S.A. C/ 
DODMAN JESICA S/EJECUTIVO EXPTE. 
T- 22212/09” dentro del plazo de DIEZ (10) días 
bajo apercibimiento de designársele Defensor de 
Ausentes (Art. 146, 147 y 510 del C.P.C. y C.).- El 
presente se publicará por UN (1) día en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz  y en el diario 
La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 03 de Septiembre de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, se cita 
al demandado VARGAS RUIZ PEDRO MOISES 
- DNI 18.762.568 a estar a derecho por sí o por 
letrado apoderado en el presente juicio: “T.D.F 
S.A. C/VARGAS RUIZ PEDRO MOISES S/
EJECUTIVO EXPTE. T- 21936/09” dentro del 
plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146,147, 
320 y 510 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por UN (1) día en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario La 
Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 24 de Agosto de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S. S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO a cargo 
de la Dra. SILVANA VARELA, se cita al demanda-
do ECHAVERRI DACIO – DNI 17.711.666 a estar a 
derecho por sí o por letrado apoderado en el presente 
juicio: “T.D.F S.A. C/ ECHEVERRI DACIO S/ 
EJECUTIVO EXPTE. T-13041/07” dentro del 
plazo de CINCO (5) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146, 147 
y 320 del C.P.C y C).- El presente se publicará por 
UN (1) día en el Boletín Oficial de esta Ciudad y 
en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2012.-
 

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-

en el Boletín Oficial de la Provincia.-
SECRETARIA N° DOS: 01 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO N° 09/12

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y 
Familia con asiento en Pico Truncado, Secretaría N° 
Dos a cargo del Dr. Néstor Gómez, cita y emplaza 
al Señor DIEGO EMILIO MUÑOZ, DNI N° 
27.923.333, en autos “ESPARZA ANA MARIA 
C/ MUÑOZ DIEGO EMILIO S/PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD” Expte. N° 10.375/12 pu-
blíquense edictos por el término de dos -2- días 
y en la forma prescripta por los Arts. 146, 147 y 
148 del CPCC, bajo apercibimiento de que ven-
cido el plazo de diez -10- días, no compareciere 
la citada, se le dará intervención al Defensor 
de ausentes para que lo represente.- Fdo. Dra. 
Gabriela Zapata.- Juez Subrogante.-

Publíquense edictos por el término de dos días 
en el Boletín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA N° DOS: 09 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO N° 112/12

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y 
Familia con asiento en Pico Truncado, Secretaría N° 
Dos a cargo del Dr. Néstor Gómez, cita y emplaza 
a la Señora RODRIGUEZ PEREZ GENARA 
SANTA, C.I. N° 858-0258095, en autos caratu-
lados “CASTILLO HECTOR ALEJANDRO 
C/ RODRIGUEZ PEREZ GENARA SANTA S/
DIVORCIO VINCULAR” Expte. N° 10270/12 , 
publíquense edictos por el término de dos -2- días 
y en la forma prescripta por los Arts. 146, 147 y 
148 del CPCC, bajo apercibimiento de que ven-
cido el plazo de diez -10- días, no compareciere 
la citada, se le dará intervención al Defensor 
de ausentes para que lo represente.- Fdo. Dra. 
Gabriela Zapata.- Juez Subrogante.-

Publíquense edictos por el término de dos días 
en el Boletín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA N° DOS: 29 de Agosto de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-2
________

EDICTO N° 110/12

GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería 
y Familia con asiento en Pico Truncado, Secre-
taría N° Dos a cargo del Dr. Néstor Gómez, cita 
y emplaza al Señor JUAN ANDRES GOMEZ, 
DNI N° 25.151.990, en autos  “HERNANDEZ 
MONICA SANDRA C/ GOMEZ JUAN AN-
DRES S/PERDIDA DE PATRIA POTESTAD” 
Expte. N° 10.414/12 publíquense edictos por 
el término de dos -2- días y en la forma pres-
cripta por los Arts. 146, 147 y 148 del CPCC, 
bajo apercibimiento de que vencido el plazo 
de diez -10- días, no compareciere la citada, se 
le dará intervención al Defensor de ausentes 
para que lo represente.- Fdo. Dra. Gabriela 
Zapata.- Juez Subrogante.- 

Publíquense edictos por el término de dos días 
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EDICTO N° 102/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espa-
cio de quince (15) días que se ha proveído el 
Registro de Manifestación de Descubrimiento 
de Minerales Oro diseminado conforme lo 
establece el Artículo N° 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo N° 66 del 
citado Código de Minería. DESCUBRIDOR: 
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SO-
CIEDAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) - 
UBICACION: LOTES N° 05, FRACCION: “C”; 
LOTE N° 10, FRACCION “C” de la Colonia 
Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña DEPAR-
TAMENTOS: LAGO BUENOS AIRES; RIO 
CHICO de la Provincia de Santa Cruz y LOTE 
N° 01, FRACCION “A” de la Zona de San Julián 
DEPARTAMENTOS: DESEADO y MAGA-
LLANES de la Provincia de Santa Cruz. Mina: 
“ISIDORO”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.650.112,18 
Y= 2.440.810,12 y el Area de Reconocimiento 
Exclusivo se encuentra determinada por las 
siguientes coordenadas: A.X: 4.653.200,00 Y: 
2.440.000,00 B.X: 4.653.200,00 Y: 2.448.300,00 
C.X:  4 .644.900,00 Y:  2 .448.300,00 D.X: 
4.644.900,00 Y: 2.440.000,00.- Encierra una 
superficie de 6.889 Has.00a.00ca. TIPO DE 
MANIFESTACION: “ORO DISEMINADO”, 
ESTANCIAS: “LA MOROCHA, ISABEL y 
LA MARIA”. Expediente N° 408.827/F/08.- 
Fdo. Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3
________

EDICTO N° 103/2012
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales 
Oro diseminado conforme lo establece el Artícu-
lo N° 53 del Código de Minería.- Aquellos que 
se crean con derecho a deducir sus pretensiones 
podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo N° 66 del citado Código de Minería. 
DESCUBRIDOR: FOMENTO MINERO DE 
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO 
(FOMICRUZ S.E.) - UBICACION: LOTES 
N° 23 y 24, FRACCION: “B”; LOTES N° 03 
y 04, de la Colonia Pastoril Presidente Luis 
Sáenz Peña. DEPARTAMENTO: RIO CHICO 
de la Provincia de Santa Cruz. Mina: “PAN-
ZA”.- La muestra ha sido extraída de un punto 
cuyas coordenadas son: X= 4.657.345,28 Y= 
2.430.078,08 y el Area de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes 
coordenadas: A.X: 4.661.500,00 Y: 2.423.400,00 
B.X: 4.661.500,00 Y: 2.431.700,00 C.X: 
4.653.200,00 Y: 2.431.700,00 D.X: 4.653.200,00 
Y: 2.423.400,00.- Encierra una superficie de 
6.889 Has.00a.00ca. TIPO DE MANIFESTA-
CION: “ORO DISEMINADO”, ESTANCIAS: 
“EL CHARA, LA PILARICA y LA AUSTRA-
LIANA”. Expediente N° 408.828/F/08.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1° Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

 
Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-3

QUE ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, se 
cita a la demandada LUNA. MARIA ESTER - DNI 
12.436.006 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F S.A. C/ 
LUNA MARIA ESTER S/EJECUTIVO EXPTE. 
T- 21995/09” dentro del plazo de DIEZ (10) días 
bajo apercibimiento de designársele Defensor de 
Ausentes (Art. 146, 147, 148 y 320 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, 
se cita al demandado JARAMILLO ALFREDO 
ARIEL - DNI 28.748.667 a estar a derecho por sí o 
por letrado apoderado en el presente juicio: “T.D.F 
S.A. C/ JARAMILLO ALFREDO ARIEL S/ 
EJECUTIVO EXPTE. T- 22035/09” dentro del 
plazo de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146, 
147,148 y 320 del C.P.C.yC.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 17 de Agosto de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O 

Por disposición de S. S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS; a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en 1o Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, se cita 
al demandado APPENDINO GERARDO - DNI 
30.861.565 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F S.A. C/ 
APPENDINO GERARDO S/ EJECUTIVO 
EXPTE. T- 22545/10” dentro del plazo de DIEZ 
(10) días bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de Ausentes (Art. 146, 147, 148 y 320 
del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 9 de Agosto de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

  
E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. 
UNO a cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, se 
cita al demandado FERNANDEZ MARTIN RO-
QUE - DNI 14.777.879 a estar a derecho por sí o 
por letrado apoderado en el presente juicio: “T.D.F 
S.A. C/ FERNANDEZ MARTIN ROQUE S/ 
EJECUTIVO EXPTE. T- 22637/10” dentro del 

plazo de DIEZ (10) días bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Ausentes (Art. 146,147, 
148 y 320 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por DOS (2) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en 
el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 9 de Agosto de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O
 
Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 

MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO a cargo 
de la Dra. SILVANA VARELA, se cita a la deman-
dada AGUILAR MARAGAÑO BERNARDITA 
ERNESTINA - DNI 92.289.491 a estar a derecho 
por sí o por letrado apoderado en el presente jui-
cio: “T.D.F S.A. C/ AGUILAR MARAGAÑO 
BERNARDITA ERNESTINA S/ EJECUTIVO 
EXPTE. T- 15720/12” dentro del plazo de CINCO 
(5) días bajo apercibimiento de designársele Defensor 
de Ausentes (Art. 146 y 320 del C.P.C. y C.).- El pre-
sente se publicará por UN (1) día en el Boletín Oficial 
de esta Ciudad y en el diario La Opinión Austral.- 

RIO GALLEGOS, 27 de Agosto de 2012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. CARLOS ENRIQUE 
ARENILLAS, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO a cargo 
de la Dra. SANDRA GARCIA, se cita al deman-
dado CORTEZ BUSTAMANTE ARSENIO - DNI 
92.898.747 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F S.A C/ COR-
TEZ BUSTAMANTE ARSENIO S/ EJECUTIVO 
EXPTE. T- 22627/10” dentro del plazo de DIEZ (10) 
días bajo apercibimiento de designársele Defensor de 
Ausentes (Art. 146 y 148 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por UN (1) día en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario La 
Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2012.-
 

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. FRANCISCO V. 
MARINKOVIC, a cargo del Juzgado Provincial de 
Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería, Secretaría Nro. UNO 
a cargo de la Dra. SILVANA VARELA, se cita a 
la demandada MENDEZ MARTHA SOFIA - DNI 
14.791.661 a estar a derecho por sí o por letrado 
apoderado en el presente juicio: “T.D.F S.A. C/ 
MENDEZ MARTHA SOFIA S/ EJECUTIVO 
EXPTE. T- 13919/09” dentro del plazo de CINCO 
(5) días bajo apercibimiento de designársele Defen-
sor de Ausentes (Art. 146 y 320 del C.P.C. y C.).-

El presente se publicará por UN (1) día en el 
Boletín Oficial de esta Ciudad y en el diario local 
Tiempo Sur.- 

RIO GALLEGOS, 06 de Septiembre de 2012.-
 

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
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EDICTO N° 110/11

PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez 
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la 
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda 
de sustancias minerales de primera y segunda ca-
tegoría, llamándose por el término de veinte (20) 
días a quienes se creyeren con derecho a deducir 
oposición, conforme lo establece el Artículo N° 27 
del Código de Minería.-TITULAR: CLAUDIO 
GUILLERMO LUCERO.- UBICACION: En-
cierra una superficie total de 9926Has.48a.00ca., 
siendo las coordenadas las siguientes: A.X: 
4.628.100,00 Y: 2.589.500,00 B.X: 4.628.100,00 
Y: 2.598.480,00 C.X: 4.624.940,00 Y: 2.598.480,00 
D.X: 4.624.940,00 Y:2.606.700,00 E.X: 4.624.180,00 
Y: 2.606.700,00 F.X: 4.624.180,00 Y: 2.610.330,00  
G.X: 4.623.060,00 Y: 2.610.330,00 H.X: 4.623.060,00 
Y: 2.609.200,00 I.X: 4.620.700,00 Y: 2.609.200,00 
I.X: 4.620.700,00 Y: 2.609.200,00 I.X.: 4.620.700,00 
Y: 2.596.480,00 K.X: 4.622.420,00 Y: 2.596.480,00 
L.X: 4.622.420,00 Y: 2.589.500,00.- Se encuentra 
dentro de los LOTES N° 42-40-39-FRAC-
CION: “C” SECCION: DEPARTAMENTO: 
MAGALLANES, ZONA DE SAN JULIAN 
de la Provincia de Santa Cruz; en predios de las 
ESTANCIAS: “CAÑADON ROLAND”, “LA 
QUERENCIA” y “EL MIRAFLORES”.- Se 
tramita bajo Expediente N° 428.218/CGL/11, de-
nominación: “PASCUAS”.- PUBLIQUESE.- Fdo. 
Leopoldo KLEIN.- Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO N° 112/12
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de 
diez (10) días que se ha ordenado la Publica-
ción de Solicitud de Permiso de Cateo, para la 
búsqueda de sustancias minerales de primera y 
segunda categoría, llamándose por el término de 
veinte (20) días a quienes se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, conforme lo establece 
el Artículo N° 27 del Código de Minería.- TI-
TULAR: COLQUE EXPLORACIONES S.A. 
UBICACION: Encierra una superficie total de 
499Has.00a.00ca., siendo las coordenadas las si-
guientes: A.X: 4.690.000,00 Y: 2.556.899,38 B.X: 
4.690.000,00 Y: 2.559.000,00 C.X: 4.687.624,48 Y: 
2.559.000,00 D.X: 4.687.624,48 Y: 2.556.899,38.- 
Se encuentra dentro de los Lotes 09 y 10, Fracción: 
“A”, SECCION: “VI”, Departamento DESEADO, 
de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIA: 
“SAN ANTONIO”.- Se tramita bajo Expediente 
N° 415.455/S/07, denominación: “LA VICTO-
RIA”.- PUBLIQUESE.- Fdo. Sr. LEOPOLDO 
KLEIN Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas 

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comer-

cial, Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, 
se cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
JOSE ALBINO ARISTIMUÑO para que en el 
término de treinta (30) días, hagan valer los dere-
chos que les correspondan en autos caratulados: 
“ARISTIMUÑO JOSE ALBINO S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº A-11.096/12).- 

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Septiembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nro. 1, Dr. 
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nro. 2, a mi 
cargo, hace saber que por el término de tres (3) días 
en autos caratulados: “DIAZ MARIA ESTER S/ 
SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 24299/11, 
que se cita a herederos y acreedores de la causante 
DIAZ MARIA ESTER, DNI 6.133.324 por el 
término de treinta (30) días a fin de que tomen la 
intervención que les corresponda en los presen-
tes.- 

Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y el Diario “Prensa Libre”.-

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2012.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo 
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 
DOS, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, 
Dr. FRANCISCO V. MARINKOVIC, Secretaría 
Nro. UNO a mi cargo, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días (Art. 683 del C.P.C. y  
C.) a herederos y acreedores de Don Tuni Alfredo 
L.E. 7.383.391 en los autos caratulados “TUNI 
ALFREDO S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
EXPTE. 15853/12.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 10 de Agosto de 2012.-

SILVANA R. VARELA
                               Secretaria 

P-3
________

E D I C T O

Escribano Público Raúl Gastón Ignao, titular 
del Registro Notarial 45 de Caleta Olivia, PU-
BLICITA por un día que por Escritura Pública N° 
300 de fecha 14/09/2012 pasada en el Protocolo 
a su cargo, se Protocolizó el Acta de Asamblea 
Ordinaria N° 18 del 5 de septiembre de 2012 en 
la cual los socios MIGUEL GUSTAVO GARCIA, 
DNI 17840923 y MONICA ESTHER NOEMI 
CAMBELLOTTI, DNI 17185425, decidieron 
renovar por tres años al señor MIGUEL GUSTA-
VO GARCIA su cargo de Socio Gerente a contar 
desde el trece de octubre de dos mil doce hasta el 
trece de octubre de dos mil quince, de la sociedad 
denominada “PETROGREEN SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” inscripta 
bajo el N° 256 Folio 322/336 Tomo V el 13 de 
diciembre de 2006 en el Registro Público de 
Comercio dependiente del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería N° 1 con asiento en la Localidad de Pico 

AVISOS

Truncado Provincia de Santa Cruz.
CALETA OLIVIA, 14 de Septiembre de 2012.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro N° 45
Caleta Olivia

Provincia Santa Cruz
P-1

________

EDICTO SUCESORIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 
UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería 
y de Familia de Puerto San Julián, a cargo del Dr. 
Ludovico Pío Pala por subrogancia legal, Secretaría 
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo 
de la Dra. Anahí P. Mardones, cita y emplaza por el 
plazo de treinta (30) días a herederos y acreedores de 
Alejandro Osvaldo DEL RIO, a fin que se presenten 
a hacer valer sus derechos que les correspondan 
en autos caratulados: “DEL RIO ALEJANDRO 
OSVALDO S/ SUCESION AB-INTESTATO” 
(Expte. N° D- 11.118/12). Publíquense edictos por 
el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el diario La Opinión Austral.-

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Septiembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo por 
subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia 
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, 
y de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dr. 
Ludovico Pío Pala, Secretaría en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería a cargo de la suscripta, se cita y 
emplaza a herederos y acreedores de don RAUL PE-
DERNERA para que en el término de treinta (30) días, 
hagan valer los derechos que les correspondan en autos 
caratulados: “PEDERNERA RAUL S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” (EXPTE. N° P-11.115/12). -

PUERTO SAN JULIAN, 10 de Setiembre de 
2012.-

Dra. ANAHI P. MARDONES
Secretaria

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra 
“Construcción de gasoducto desde Batería KK-9 
a Batería EV-1”, ubicada en el Area de concesión 
Koluel Kaike - El Valle, de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.-

P-2
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Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 
5 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto 
Ambiental, la Subsecretaría de Medio Ambiente 
comunica que se ha elaborado el Dictamen 
Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental de la obra: “Perforación de los pozos 
de Desarrollo EH-4001, EH-4002 y EH-4003” 
ubicada en el yacimiento El Huemul, de la  
Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día  2 de 
octubre del corriente año.-

P-2
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente 
al estudio de impacto ambiental de la obra: 
“Perforación de los pozos de desarrollo PC-3008, 
PC-3009, PC-3010, PC-3011 y PC-3012”, ubicada 
en el Yacimiento Piedra Clavada, de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, antes del día 2 de 
octubre del corriente año.-

P-2
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 
se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra 
“Perforación de los pozos de desarrollo PMC-1038 
y PMC-1039”, ubicada en el Yacimiento Meseta 
Catorce, Área Cerro Dragón, de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. 
El Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.-

P-2
_______

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art. 5 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que 

se ha elaborado el Dictamen Técnico de la obra 
“Perforación de los pozos de desarrollo PMC-1041 
y PMC-1042”, ubicada en el Yacimiento Meseta 
Catorce, Área Cerro Dragón, de la Provincia de 
Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y 
firmada a la Subsecretaría de Medio Ambiente,El 
Cano 260, (9400) Río Gallegos, plazo 5 días 
hábiles a partir del último día de la publicación 
del corriente año.-

P-2
________

CONVOCATORIAS

inscripción y la documentación pertinente se recep-
cionarán en la Excma. Cámara de Apelaciones en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la Primera 
Circunscripción Judicial sita en Pasaje Feruglio 
esquina España, planta baja, de esta ciudad capital.- 

HORARIO: de lunes a viernes, de 7,00 A 13,00 
horas.-

CECILIA FERNANDA CAMBON
Secretaria

Cámara de Apelaciones
Civ. Com. Lab. y Min.

I Circunscripción Judicial
P-1

________

CIAMA S.A. 

“Convócase a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria, para el día quince de Octubre del 
año dos mil doce a las 10:00 horas, en 1a convocato-
ria, y a las 10:30 horas en 2a convocatoria, en la calle 
Alcorta N° 76, de Río Gallegos, Santa Cruz, a fin de 
considerar el siguiente Orden del Día:

 1°) Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea. 

2°) Consideración de la documentación del Artículo 
234, Inciso 1°) de la Ley 19.550, correspondiente a los 
Ejercicios Económicos, N° 5 finalizado el treinta y uno 
de Diciembre del año dos mil siete; N° 6 finalizado el 
treinta y uno de Diciembre del año dos mil ocho; N° 
7 finalizado el treinta y uno de Diciembre del año dos 
mil nueve; ejercicio N° 8 finalizado el treinta y uno de 
Diciembre del año dos mil diez; y ejercicio N° 9, finali-
zado el treinta y uno de Diciembre del año dos mil once.

3°) Distribución de Utilidades y Remuneración 
de Directores.”

EL DIRECTORIO
P-4

 ________

ASOCIACION CENTRO CHILENO

La Asociación Centro Chileno, convoca a asamblea 
general a celebrarse el día 12 de octubre del corriente 
año, a partir de las 20.00 hrs. como primera citación y, 
21.00 hrs. como segunda citación, cumplida la segunda 
citación, se cerrarán las puertas del local social y se 
iniciará la reunión con los socios presentes, en las 
instalaciones de su sede social, sita en Avda. Presidente 
Dr. Néstor C. Kirchner 1565, con el siguiente orden 
del día:

Lectura acta anterior - Consideración y aprobación 
de Balance, Cuadro demostrativo de gastos y recursos, 
inventario, memoria año 2011, listado asociados, 
listado asociados para asamblea. Renovación comisión 
directiva por el período 2012/2015 más comisión 
revisora de cuentas. Elección de dos socios para 
refrendar el acta conjuntamente con el presidente y 
secretario.-

CRISTINA CAIPILLAN
Presidente

Asoc. Centro Chileno
ARMANDO MUÑOZ

Secretario 
Asoc. Centro Chileno

P-2
________

 ESTANCIA LAGUNA COLORADA 
SOCIEDAD ANONIMA 

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el día 5 de 
Octubre de 2012, a las 17,00 horas, en las oficinas 
sitas en la calle Henry William Jamieson Nro. 560 de 
la ciudad de Río Gallegos, con el objeto de considerar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultados, Estado de Flujo de efectivo, 
Inventario e Informe del Síndico correspondientes al 
ejercicio finalizado el 30 de junio de 2012.-

2. Consideración de la gestión del Directorio.-
3. Elección del Directorio por un período de 3 

años.-
4. Designación del Síndico Titular y Síndico 

Suplente para el nuevo ejercicio.-
5. Designación de dos Accionistas para refrendar 

el Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTORIO

P-5
________

LLAMADO A INSCRIPCION DE SINDICO

La Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, 
Comercial, Laboral y de Minería de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de la Provincia de Santa Cruz, 
convoca a inscripción por el término de 20 (veinte) días 
hábiles a partir de la última publicación a los Contadores 
Públicos diplomados con antigüedad mínima en la ma-
trícula de cinco años a fin de confeccionar la LISTA DE 
SINDICOS con facultades para ejercer la sindicatura 
en esta jurisdicción judicial por el período 2012/2016.-

REQUISITOS: 1) La solicitud de inscripción 
con: a) los datos personales; b) la indicación del 
domicilio real y del especial; c) los datos corres-
pondientes a su matriculación profesional; d) la 
denuncia, en su caso, de sanciones que fueran 
consecuencias de su actuación como síndico o de 
su desempeño profesional en estas y otras juris-
dicciones y la fecha en que quedaron firmes; e) 
la declaración de I) no estar concursado o fallido 
en ninguna jurisdicción, II) no estar inhabilitado 
para ejercer la función de síndico ni para ejercer 
el comercio; III) si ha renunciado a designaciones 
al cargo de síndico y, en su caso, las causas que la 
motivaron. 2) a) fotocopia del D.N.I.; b) fotocopia 
legalizada del título habilitante; c) certificado de do-
micilio; d) constancia de inscripción en el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas; e) certificado 
de antecedentes expedido por el Registro Nacional 
de Reincidencia; f) constancia de pago de la tasa de 
justicia por inicio de trámite ($120).-

LUGAR DE INSCRIPCION: Las solicitudes de 

LICITACIONES
LOTERIA PARA OBRAS DE ACCION 

SOCIAL
PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACION PUBLICA N° O6/
LOAS/12.-

OBJETO: “ADQUISICION DE (11) ONCE 
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VEHICULOS 0 KM, AÑO 2012, DESTINADOS 
A SER SORTEADOS EN LOS SORTEOS DEL 
JUEGO TELEBINGO SANTACRUCEÑO”.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 995.000,00 (PESOS 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 
00/100).-

FECHA Y HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 
05 DE NOVIEMBRE DE 2012 - 11 HORAS, EN LA 
SEDE CENTRAL DE LOAS.-

VENTAS Y/O CONSULTAS DEL PLIEGO: 
LOTERIA PARA OBRAS DE ACCION SOCIAL, 
SITA EN PERITO MORENO ESQ. ZAPIOLA, 
(9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ, T.E. 
02966-422631, EN HORARIO ADMINISTRATIVO 
DE 09,00 A 16,00 HS.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00 (PESOS 
QUINIENTOS 00/100).-

P-2
________

Con cada argentino siempre
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
Tipo: Licitación Pública (Obra Pública) Nº 85 

Ejercicio: 2012
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Unidad de Medida
Expediente Nº 024-99-81374933-1-123

OBJETO DE LA CONTRATACION: REPARA-
CION Y CONSERVACION PARA LA PUESTA 
EN VALOR DE LOS EDIFICIOS CORRESPON-
DIENTES A LA JEFATURA REGIONAL SUR II, 
CORRESPONDIENTES A LAS PROVINCIAS 
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DIRECCION GENERAL 
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256
Telefax: (02966) 436885

Correo Electrónico: boletinoficialsantacruz@
santacruz.gov.ar
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Plan de Obras

Provincia de Santa Cruz
P-7

AVISO 
DE LICITACION

Ministerio de Educación
de la Nación

En el marco del Plan de Obras 2012, se anuncia 
el llamado a Licitación Pública:

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Licitación Pública N° 05/P0/12 UCP Santa Cruz – 
Presupuesto Oficial: $ 3.110.964,43.- 
Garantía de Oferta exigida: $ 31.109,64.- 
Fecha de apertura: 30/10/2012 - Hora: 11,00 hs. 
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura 
Escolar del Consejo Provincial de Educación-. 
José Ingenieros N° 640 – (9400) Río Gallegos - 
Departamento Güer Aike - Provincia de Santa Cruz
Plazo de entrega: 240 días corridos.- 
Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección 
Provincial de Arquitectura Escolar del Consejo 
Provincial de Educación: José Ingenieros N° 640 
- (9400) Río Gallegos – Departamento Güer Aike 
- Provincia de Santa Cruz – telefax (02966) 431216.-

Objeto: “Ampliación biblioteca, sala de 
máquinas, cocina, laboratorio y hall frío - 
Construcción de sanitarios para discapacitados 
motores – Remodelación de sector gobierno” 
Colegio Provincial de Educación Polimodal 
N° 34 Localidad: Rospentek.- Departamento 
Güer Aike.-

Plan de Obras

Provincia de Santa Cruz
P-5

AVISO
DE LICITACION

Ministerio de Educación
de la Nación

En el marco del Plan de Obras 2012, se 
anuncia el llamado a Licitación Pública:

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

Licitación Pública N° 04/P0/12 UCP Santa Cruz 
Presupuesto Oficial: $ 1.930.603,81 
Garantía de Oferta exigida: $ 19.306,03 
Fecha de apertura: 22/10/2012 - Hora: 10,30 hs. 
Lugar: Dirección Provincial de Arquitectura 
Escolar del Consejo Provincial de Educación: 
José Ingenieros N° 640 – (9400) Río Gallegos 
- Departamento Güer Aike - Provincia de Santa 
Cruz.-
Plazo de entrega: 180 días corridos. 
Valor del Pliego: $ 1.500,00
Lugar de adquisición del Pliego: Dirección 
Provincial de Arquitectura Escolar del Consejo 
Provincial de Educación: José Ingenieros N° 640 
- (9.400) Río Gallegos –  Departamento Güer Aike - 
Provincia de Santa Cruz – telefax (02966) 431216.-

Objeto: “Refacciones varias en edificio y 
rehabilitación de instalaciones básicas” - Colegio 
Provincial de Educación Polimodal N° 29 - 
Hipólito Irigoyen – Departamento Río Chico.-

DE SANTA CRUZ, CHUBUT Y TIERRA DEL 
FUEGO.-

Condiciones a que debe ajustarse la propuesta: 
Unidad de Medida.-

Funcionario al que deben dirigirse o entregarse 
las propuestas: Directora de Contrataciones. 

Presupuesto Oficial Total: $ 29.931.032,14.-
Garantía de Oferta (1% del valor del Presupuesto 

Oficial): $ 299.310, 32.-
CONSULTA Y/O RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección
Podrá ser consultado y bajado de la página de internet 

de ANSES: http://www.anses.gov.ar/contrataciones/
cartelera.-

Entrega de fotocopias a su cargo, si así lo solicitaran en:
Plazo y Horarios
Hasta las 24 hs. del día 15/10/12
Dirección de Contrataciones, ubicada en Av. Córdo-

ba N° 720, 3º piso, (C.P. 1054) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.- 

Plazo y Horarios 
Hasta el día 15/10/12 de 10 a 17 hs
Jefatura Regional Sur II, ubicada en Comandante Luis 

Piedrabuena 368, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
Plazo y Horarios 
Hasta el día 15/10/12 de 7 a 15 hs
Costo del pliego: Sin valor.-
PRESENTACION DE OFERTAS
Lugar/Dirección 
Jefatura Regional Sur II, ubicada en Comandante Luis 

Piedrabuena 368, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.- 
Plazo y Horario 
Hasta el día 01 /11/12 a las 10:30 hs.-
ACTO DE APERTURA 
Lugar/Dirección 
Jefatura Regional Sur II, ubicada en Comandante Luis 

Piedrabuena 368, Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
Día y Hora:
El día 01/11/12 a las 11:00 hs.-
P-2

Provincia de Santa Cruz
Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado

FOMICRUZ S.E.
Concurso Público Nº 22/2012  -  Expediente Nº 151.054/F/2012

Objeto: “Adquisición de 15.000lts. de gas oil puesto en proyecto pórfido Gobernador Gregores” 
Apertura de las ofertas: 21 de Septiembre de 2012 a las 11:00 Horas.
Lugar de adquisición y/o consulta del Pliego: FOMICRUZ S.E. 
Sito en Alberdi Nº 646 - Río Gallegos -Santa Cruz  - de lunes a viernes de 8 a 15 horas.
E-mail:fomicruz@fomicruz.com
Valor del Pliego: sin valor
Lugar de apertura y recepción de las ofertas: FOMICRUZ S.E. 

Sede Central, en Alberdi Nº 643/646 Río Gallegos – Pcia. de Santa Cruz
Teléfono/fax (02966) 424650 / 426175

P-1
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
1901 – 079 - 084.- ...........................................................................................................................
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EDICTOS
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Nros. 092 – 093 – 094 – 095/12 (SOL. DE CAT.) ETOS. Nros. 107 – 108/12 – 109/11 (PER. 
DE CAT.) – ANCALEO – CVJETANOVIC – EL TEHUELCHE SACICI C/ DE CASTELLI 
– FERNANDEZ RODRIGUEZ C/ ASET Y OTROS – GARCIA – LANNI C/ REINOSO – 
RODRIGUEZ – B.P.T.F. C/ LOFREDO – NATIVOS DE LA PATAGONIA S.A. – LEYBA C/ 
MARQUEZ – SANHUEZA – ESPARZA C/ MUÑOZ – CASTILLO C/ RODRIGUEZ PEREZ – 
HERNANDEZ C/ GOMEZ – T.D.F. S.A. C/ DODMAN/ ECHEVERRI/ LUNA/ JARAMILLO/ 
APPENDINO/ FERNANDEZ/ AGUILAR/ CORTEZ BUSTAMANTE/ MENDEZ – ETOS. 
Nros. 102 – 103/12 (MANIF. DE DESC.) – ETO. N° 110/11 (PERF. DE CAT.) – ETO. N° 
112/12 (SOL. DE CAT.) – ARISTIMUÑO – DIAZ – TUNI – PETROGREEN S.R.L. – DEL 
RIO – PEDERNERA.- ...................................................................................................................

AVISOS
SMA/ CONS. DE GAS. DESDE BAT. KK-9/ PERF. POZOS DES. EH-4001/ PERF. POZOS 
DES. PC-3008/ PERF. POZOS DES. PMC-1038/ PERF. POZOS DES. PMC-1041.- ....................

CONVOCATORIAS
ESTANCIA LAGUNA COLORADA S.A. - EXCMA.CAM.APEL.CIV.COM. LAB. Y DE MIN./ 
INSCRIPCÍON DE SINDICO – CIMA S.A. - ASOC. CENTRO CHILENO.- ......................

LICITACIONES
06/LOAS/12 - 85/ANSES/12 – 04 – 05/PO/12  - 22/FOMICRUZ SE/12.- ......................................
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